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Acta de la sesión del Consejo de Gobierno  

de 12 de marzo de 2008 
 

 

En Zaragoza, a las diez horas y quince minutos de la 
mañana del miércoles 12 de marzo de 2008, da 
comienzo la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Zaragoza, que tiene lugar en la Sala de 
Juntas de la Facultad de Derecho, presidida por el Sr. 
Rector Magnífico de la Universidad, profesor don Felipe 
Pétriz Calvo, y que se desarrolla según el orden del día y 
con la asistencia de los miembros del Consejo e 
invitados que se citan al margen. 

Después de abrir la sesión y dar la bienvenida a 
los asistentes a la reunión, el Rector cede la palabra al 
Secretario General de la Universidad, quien informa de 
las suplencias efectuadas al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 16 del Reglamento del Consejo.  

 

Punto 1.- Aprobación, si procede, de las actas de 
las sesiones de 12 y 22 de febrero de 2008. 

Ambas se aprueban por asentimiento. 

 

Punto 2.- Asuntos resueltos por la Comisión 
Permanente. 

El Secretario General informa de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Permanente de hoy, 12 de 
marzo de 2008 y cuya acta se adjunta a la presente 
(anexo I, págs. 51-57). 

 

Punto 3.- Profesorado. 

El Vicerrector de Profesorado, profesor don Juan 
José Aguilar Martín, hace una presentación general del 
punto 3 del orden del día y de la sistemática a seguir 
para cada uno de los puntos. 

 

3.1.- Cambio de centro de adscripción de 
profesores de acuerdo con la normativa vigente. 

Tras la presentación de la propuesta a cargo del 
Vicerrector de Profesorado, interviene el Decano de la 
Facultad de Medicina, profesor don Arturo Vera Gil, que 
señala que en la propuesta falta la solicitud de la 
profesora Recreo Tomé. El Vicerrector responde que no 
tiene constancia de que dicha solicitud se haya tramitado 
y que en todo caso no concurren las circunstancias que 
establece la normativa.  

Orden del día: 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las
sesiones de 12 y 22 de febrero de 2008. 

2.- Asuntos resueltos por la Comisión
Permanente. 

3.- Profesorado: 

3.1. Cambio de centro de adscripción de
profesores de acuerdo con la normativa
vigente. 

3.2. Renovación de contratos en régimen
laboral de profesores asociados. 

3.3. Renovación de contratos administra-
tivos de profesores asociados. 

3.4. Renovación de contratos en régimen
laboral de ayudantes y profesores
ayudantes doctores. 

3.5. Transformaciones de plaza y de
contrato de profesorado. 

3.6. Dotación de puestos de los cuerpos
docentes universitarios, a consecuencia
del programa de promoción de
profesorado del curso 2007-2008. 

3.7. Amortización de puestos de profesores
contratados. 

3.8. Amortización de puestos de los cuerpos
docentes universitarios. 

3.9. Dotación de puestos de personal
docente e investigador de los cuerpos
docentes universitarios. 

3.10. Dotación de puestos de personal
docente e investigador contratado. 

3.11. Propuesta de modificación de la
normativa reguladora de los concursos
para la provisión de plazas de
profesorado contratado por
procedimiento ordinario, aprobada por
acuerdo de Consejo de Gobierno de
21/02/2006 de la Universidad de
Zaragoza (BOUZ 03-06). 

4.- Ordenación Académica: 

4.1. Propuesta de programa de doctorado en
Medicina. 

4.2. Presentación de la propuesta de
normativa de reconocimiento y
transferencia de créditos. 

5.- Investigación: 

5.1. Presentación de la propuesta de
creación del instituto universitario de
investigación mixto “Centro de
investigación sobre Consumos y
Recursos Energéticos” (CIRCE). 
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5.2. Aprobación, si procede, de la
propuesta de solicitud de plazas para
el programa Ramón y Cajal. 

6.- Informe del Rector. 

7. Ruegos y preguntas. 

 

Miembros asistentes: 

Felipe Pétriz Calvo (Rector) 

Designados por el Rector: 

Juan José Aguilar Martín 
Antonio Herrera Marteache 
José Ángel Villar Rivacoba 
Julián Muela Ezquerra 
José María Rodanés Vicente  
Natividad Fernández Sola 
Pilar Bolea Catalán 
Alfonso Blesa Gascón 
Mª Victoria Sanagustín Fons 
José Antonio Adell Pascual 

Consejo Social: 

Jorge Arasanz Mallo 

Directores de Centros e Institutos: 

Miguel Ángel Ruiz Carnicer 
José María Gimeno Feliú 
Arturo Vera Gil 
Francisco Javier Arcega Solsona 
Guillermo Palacios Navarro 

Directores de Departamento: 

Emilio Espinosa Velázquez 
Juan Ignacio Montijano Torcal 
Miguel Ángel Boldova Pasamar 
José Antonio Rojo Martínez 

Personal docente e investigador: 

Enrique Martínez Ballarín 
Javier Martínez Rodríguez 
José Aixalá Pastó 
Pilar Zaragoza Fernández 
Manuel Vázquez Lapuente  
Carlos Hernanz Pérez 
Pilar Vicente Serrano  
(suplente de Juan Fco. Herrero Perezagua) 

Estudiantes: 

Miguel Hernando Sanz 
Francisco Esteban Abad Luque 
Manuel Moreno Rojas 
(suplente de Laura Escusol Nogueras) 
Celeste Berruete Altarriba 
(suplente de Luis Roberto Huerto Elías) 

Personal de administración y servicios: 

Francisco Pérez Pérez 
Carlos Peruga Varela 

Invitados: 

Consejo de Dirección: 

Francisco José Serón Arbeloa 
Mariano Blasco Sánchez 
Jesús Lázaro Pérez 
Jesús Samper Fernández 
 

El Decano de Medicina plantea entonces como 
enmienda a la propuesta del Vicerrector que se consideren 
favorablemente las solicitudes de traslado a la Facultad de 
Medicina de las profesoras Recreo y Rabanaque. 

El Rector somete dicha enmienda a votación a mano 
alzada y es rechazada por siete votos a favor, 13 en contra 
y seis abstenciones. 

Seguidamente, se somete a votación a mano alzada 
la propuesta del Vicerrector, que resulta aprobada por 24 
votos a favor, ninguno en contra y tres abstenciones (anexo 
II; pág. 57). 

 

3.2.- Renovación de contratos en régimen laboral de 
profesores asociados. 

Tras la presentación de la propuesta a cargo del 
Vicerrector de Profesorado, y sin más intervenciones, se 
aprueba por unanimidad (anexo III; págs. 57-58). 

 

3.3.- Renovación de contratos administrativos de 
profesores asociados. 

Tras la presentación de la propuesta a cargo del 
Vicerrector de Profesorado, y sin más intervenciones, se 
aprueba por unanimidad (anexo IV; pág. 58). 

 

3.4.- Renovación de contratos en régimen laboral de 
ayudantes y profesores ayudantes doctores. 

Tras la presentación de la propuesta a cargo del 
Vicerrector de Profesorado, y sin más intervenciones, se 
aprueba por unanimidad (anexo V; págs. 58-59). 

 

3.5.- Transformaciones de plaza y de contrato de 
profesorado. 

El Vicerrector explica la propuesta correspondiente 
a este punto, señalando las correcciones a introducir 
respecto a la documentación que estaba a disposición de los 
miembros del Consejo, y aclara igualmente las dudas 
suscitadas por los profesores Vázquez Lapuente y Martínez 
Ballarín la hora de interpretar dicha documentación. 

La profesora doña Elena Ausejo Martínez toma 
también brevemente la palabra en relación con una posible 
transformación de una plaza de Ayudante Doctor en Titular 
de Universidad, sobre la que intervendrá en los puntos 3.6 
ó 3.9. 

Sin más intervenciones, y en los términos 
presentados por el Vicerrector, se somete la propuesta a 
votación a mano alzada, y resulta aprobada por unanimidad 
(anexo VI; págs. 59-63). 



Actas del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza 12 de marzo de 2008 

 

 

45 

 

Representantes de Centro: 

Ana Isabel Elduque Palomo (Ciencias) 
Jesús García Sánchez (Veterinaria) 
Enrique José Masgrau Gómez (CPS) 
José Alberto Molina Chueca (Económicas) 
Miguel Chivite Izco (Salud y Deporte) 
Carmen Molina Ortín (Educación) 
José Miguel González Santos (Escuela 
Politécnica Superior) 
Fernando Zulaica Palacios (Escuela
Empresariales Zaragoza)  
Miguel Miranda Aranda (Estudios Sociales) 
Juan Francisco León Puy (Ciencias de la
Salud) 

Otros invitados: 

José Luis Olleta Castañer (Junta PDI)0 
Elena Ausejo Martínez (Comité PDI) 
Andrés Llombart Estopiñán (CIRCE) 

 

Secretario: 

Andrés García Inda 
 

 

3.6.- Dotación de puestos de los cuerpos docentes 
universitarios, a consecuencia del programa de 
promoción de profesorado del curso 2007-2008. 

El Vicerrector explica la propuesta correspondiente 
a este punto para la dotación de 15 puestos de Catedrático 
de Universidad con arreglo al programa de promoción del 
profesorado, incorporando a la documentación la plaza del 
área de Mecánica de Medios Continuos (código VR81 y núm. 
de puesto 10763) y señalando que de los 15 puestos que se 
proponen, la Comisión de Docencia ha informado 
favorablemente no sólo los 12 que cumplen los requisitos 
de estructura de plantilla, sino también los de las áreas de 
Física de la Tierra (código 2004_2008_012 y núm. 10028), 
Álgebra (cód. 2006_2008_043 y núm. 10167), e Historia 
Antigua (cód. 3000_2008_041 y núm. 11837) así como la 
plaza de Historia del Derecho (cód. 4010_2006_018 y núm. 
12018), que se retira de este punto y se incorpora al punto 
3.9. 

En el turno de intervenciones, el profesor don 
Manuel Vázquez Lapuente y don Carlos Peruga Varela 
señalan el exceso de información que recogen las tablas 
presentadas por el Vicerrector y las dificultades para su 
interpretación. 

La profesora Ausejo Martínez da lectura a un escrito 
aprobado por la Junta de Personal Docente e Investigador y 
el Comité Intercentros de PDI en el que señalan el hecho de 
que tres de las plazas que van en la propuesta no reúnen 
los requisitos de las directrices para el programa de 
promoción y proponen por eso que se consideren todas las 
dotaciones y, en particular una plaza de profesor titular de 
Universidad en el área de Historia Antigua. 

El Decano de la Facultad de Filosofía y Letras, 
profesor don Miguel Ángel Ruiz Carnicer, apoya la 
intervención de la profesora Ausejo. 

En respuesta a estas dos últimas intervenciones, el 
Vicerrector de Profesorado explica que la transformación a 
la que se refieren implica un nuevo puesto en la relación de 
puestos de trabajo del PDI, y que en el punto 3.9 (donde 
debe considerarse) existen muchas otras solicitudes que no 
se pueden aprobar y que tendrían la misma o mayor 
justificación que ese caso. Además, el Vicerrector propone 
que en este punto se aprueben únicamente los doce casos 
que reúnen los requisitos de plantilla, dejando los otros 
para el punto 3.9. 

El Decano de la Facultad de Filosofía y Letras 
pregunta por qué no votar conjuntamente los quince casos, 
a lo que el Rector responde que dado que de su 
intervención y de la de la profesora Ausejo tres de ellos se 
han vinculado con la plaza de Historia Antigua (a considerar 
en el punto 3.9) procede hacerlo todo conjuntamente en 
ese punto. 
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El Vicerrector concreta finalmente cuáles son los doce puestos que se somete a consideración del 
pleno en este punto. Seguidamente se somete la propuesta a votación a mano alzada y se aprueba por 
unanimidad (anexo VII; págs. 63-64). 

 

3.7.- Amortización de puestos de profesores contratados. 

El Vicerrector de Profesorado expone la propuesta correspondiente a este punto. Después de él, 
interviene el profesor don Juan Ignacio Montijano Torcal, que señala lo que considera son tres 
deficiencias en relación con la amortización y dotación de plazas en general: 1) que no se tenga en 
cuenta suficientemente la investigación; 2) que no se considere el modelo contable en algunos casos 
(como en su departamento de Matemática Aplicada); y 3) que no se planifique suficientemente el 
horizonte a alcanzar (jubilaciones , etc., cual sería el caso también de su departamento). 

El Vicerrector comparte en alguna medida las preocupaciones del profesor Montijano en relación 
con la necesidad de estudiar cómo incorporar la investigación en la definición de la ordenación docente de 
la Universidad, pero defiende la propuesta realizada en la que, añade, no hay ninguna amortización en el 
departamento de Matemática Aplicada. 

Aún se producen nuevas intervenciones del profesor Montijano y del Vicerrector, sobre el mismo 
tema, sobre el que también toma la palabra el Director del Centro Politécnico Superior (profesor don 
Enrique Masgrau), que abunda en la argumentación del profesor Montijano sobre la necesidad de 
considerar el compromiso investigador. 

El profesor Vázquez Lapuente pregunta por la relación de la propuesta que se presenta en este 
punto con la planteada en los puntos 3.2 y 3.4., a lo que el Vicerrector responde que todos los puestos 
que se taren a amortización (en este punto y en el siguiente) son vacantes. El profesor Vázquez Lapuente 
propone entonces que se indique así en el encabezado del acuerdo, con lo que el Vicerrector se muestra 
conforme. 

Sometida la propuesta a votación a mano alzada, en los términos planteados por el Vicerrector, 
se aprueba por unanimidad (anexo VIII; pág. 65). 

 

3.8.- Amortización de puestos de los cuerpos docentes universitarios. 

Tras la presentación de la propuesta a cargo del Vicerrector de profesorado toman la palabra el 
Decano de la Facultad de Medicina (profesor don Arturo Vera Gil) y el profesor Vázquez Lapuente, que 
discrepan de las amortizaciones que se proponen en su centro y en su departamento respectivamente. El 
Vicerrector responde a ambos pero el Decano insiste en que las plazas correspondientes a su centro 
queden en una situación de “espera” y que se retire de la propuesta de amortización la primera de todas, 
del área de Anatomía y Embriología Humana (cód. 1003_2008_062 y número de puesto 11289). El 
Vicerrector se muestra de acuerdo con retirar esta última, pero no el resto. 

El profesor Martínez Ballarín abunda en la propuesta del Decano de Medicina, criticando el hecho 
de que en la carrera docente se apliquen criterios iguales a situaciones distintas, en referencia al peso 
que tienen los tramos investigadores en la carrera profesional y las dificultades que ello conlleva en la 
promoción de los profesores de las áreas médicas que tienen actividad asistencial. A este respecto 
intervienen también el Rector (que recuerda las gestiones realizadas por él precisamente para tratar de 
corregir en la medida de lo posible esa situación en el decreto de acreditación) y el Decano de Medicina, 
(que reconoce las gestiones realizadas por el Rector). 

El profesor Vázquez Lapuente pregunta además sobre las implicaciones de los diferentes puntos 
del orden del día relativos a profesorado con el presupuesto de plantilla a lo que el Vicerrector responde 
que, básicamente, unas propuestas se compensan con otras. 

El Vicerrector concluye su intervención en este punto señalando que se retira de la propuesta el 
puesto de Anatomía y Embriología Humana, anteriormente mencionado. Y en esos términos se somete la 
propuesta a votación a mano alzada y se aprueba por 27 votos a favor, ninguno en contra y una 
abstención (anexo IX; págs. 66-67). 
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3.9.- Dotación de puestos de personal docente e investigador de los cuerpos docentes 
universitarios. 

En este punto, el Vicerrector recuerda que hay que añadir a la propuestas las plazas de 
Catedrático de Universidad que han quedado pendientes en el punto 3.6, correspondientes a las áreas de 
Física de la Tierra (código 2004_2008_012 y núm. 10028), Álgebra (cód. 2006_2008_043 y núm. 
10167), Historia Antigua (cód. 3000_2008_041 y núm. 11837) e Historia del Derecho (cód. 
4010_2006_018 y núm. 12018). 

El profesor don José Luis Olleta Castañer retoma en este momento la intervención realizada por la 
profesora Ausejo en el punto 3.9 y la defensa que en ese momento hizo de la creación de una plaza de 
profesor titular en el área de Historia Antigua. La profesora Ausejo añade que dicha plaza resultaría de la 
transformación de una plaza de Ayudante Doctor que existe a término, por lo que el coste de la dotación 
es mínimo. Y el Decano de la Facultad de Filosofía y Letras expone el apoyo de su centro a que se dote 
dicho puesto. 

El Vicerrector responde que no se trata de una cuestión de coste económico, sino de dotar una 
plaza un área de conocimiento excedentaria y no en otras que tienen mayores necesidades docentes, por 
lo que mantiene la propuesta en los términos expresados inicialmente. 

El Decano de la Facultad de Filosofía y Letras pide que se vote como enmienda a la propuesta del 
Vicerrector la incorporación de una plaza de profesor Titular de Universidad en el área de Historia 
Antigua. El Rector somete dicha enmienda a votación a mano alzada y se rechaza por ocho votos a favor, 
quince en contra y cinco abstenciones. 

Seguidamente, se somete a votación a mano alzada la propuesta presentada por el Vicerrector, 
en los términos expresados por él, y resulta aprobada por 27 votos a favor, ninguno en contra y una 
abstención (anexo X; págs. 68-69). 

 

3.10.- Dotación de puestos de personal docente e investigador contratado. 

Después de la presentación de la propuesta correspondiente al punto, a cargo del Vicerrector de 
Profesorado, se abre un turno de intervenciones: el profesor don Emilio Espinosa Velázquez considera 
que el esfuerzo realizado en la dotación de puestos de profesorado contratado no es suficiente en lo que 
se refiere a su departamento; el Decano de la Facultad de Medicina pide que se flexibilice la propuesta 
(dejándola abierta) en relación con los centros de salud a los que se hace referencia en el perfil de las 
plazas de asociados médicos, y que estaría pendiente de acuerdo con la Consejería de Salud del Gobierno 
de Aragón; y el Director de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Zaragoza (profesor don 
Fernando Zulaica Palacios) pide que se incluya la explicación de aquellos casos que no se consideran por 
existir recursos excedentes en las áreas en otros centros. 

En relación con la propuesta del Decano de Medicina, el Vicerrector responde que no cree que 
sean muchos los casos que haya que modificar y que es preferible cambiarlo en el futuro que dejarlo 
abierto; sobre la intervención del profesor Zulaica el Vicerrector se muestra reticente, dados los términos 
del acuerdo del Consejo de Gobierno. 

Concluido el debate, el Rector somete la votación a mano alzada la propuesta, con el resultado de 
22 votos a favor, ninguno en contra y cinco abstenciones, por lo que resulta aprobada (anexo XI; págs. 
69-89). 

 

3.11.- Propuesta de modificación de la normativa reguladora de los concursos para la 
provisión de plazas de profesorado contratado por procedimiento ordinario, aprobada por 
acuerdo de Consejo de Gobierno de 21/02/2006 de la Universidad de Zaragoza (BOUZ 03-06). 

El Vicerrector de Profesorado expone la propuesta correspondiente al punto del orden del día. El 
profesor Vázquez Lapuente señala una errata, que el Vicerrector corrige. En tales términos se somete a 
votación a mano alzada y se aprueba por unanimidad (anexo XII; págs. 89-90). 
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Una vez concluido el punto, pide la palabra el profesor don José Antonio Rojo Martínez, para 
hacer una intervención general en materia de profesorado. El profesor Rojo hace constar su 
reconocimiento al Vicerrector y a los miembros de la Comisión de Docencia por el esfuerzo realizado para 
articular la organización de la docencia con los recursos escasos de la Universidad; además, el profesor 
Rojo pide que se den orientaciones sobre la ordenación de la docencia con arreglo al nuevo modelo 
derivado de la reestructuración de las enseñanzas universitaria y su adecuación al Espacio Europeo de 
Educación Superior. 

El Vicerrector extiende el reconocimiento expresado por el profesor Rojo, y su agradecimiento 
personal, a todos los que de una u otra manera han participado en el complejo proceso de organización 
del plan de ordenación docente (decanos y directores de centros, directores de departamentos, unidad de 
POD, servicio de PDI, etc.). 

El Rector cierra el punto agradeciendo a todos ellos y al Vicerrector ese trabajo y pidiendo a todos 
los presentes que se cuide la comunicación de los acuerdos adoptados por el Consejo para evitar malas 
interpretaciones. 

 

Punto 4.- Ordenación Académica: 

4.1.- Propuesta de programa de doctorado en Medicina. 

El Vicerrector de Ordenación Académica, profesor don Antonio Herrera Marteache, presenta la 
propuesta correspondiente a este punto. El Decano de la Facultad de Medicina agradece las gestiones 
realizadas por el Vicerrector y las aportaciones de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y doña 
Celeste Berrueta pregunta cuál será el precio de ese doctorado, a lo que el Vicerrector responde 
informando de las tasas de matrícula que hay este curso para los doctorados. 

Se somete a votación a mano alzada y se aprueba por unanimidad (anexo XIII; pág. 90). 

 

4.2.- Presentación de la propuesta de normativa de reconocimiento y transferencia de 
créditos. 

El Vicerrector explica en líneas generales la propuesta que se presenta hoy al Consejo y para la 
que se abre un plazo de presentación de enmiendas que concluye el martes 1 de abril. El profesor 
Espinosa Velázquez y don Manuel Moreno Rojas piden aclaración sobre algunos extremos, siendo 
respondidos por el Vicerrector. 

 

[En el curso del debate del punto 4.2, el Rector se ausenta de la reunión, cuando eran las 13 
horas, asumiendo la presidencia el Vicerrector de Profesorado, profesor don Juan José Aguilar Martín.] 

 

Punto 5.- Investigación: 

5.1.- Presentación de la propuesta de creación del instituto universitario de investigación 
mixto “Centro de investigación sobre Consumos y Recursos Energéticos” (CIRCE). 

El Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación —profesor don José Ángel Villar 
Rivacoba— explica el objeto del punto del orden del día (según lo dispuesto en el artículo 39.4 del 
reglamento marco de Institutos Universitarios de Investigación de la Universidad, aprobado por acuerdo 
de 19 de octubre de 2005, del Consejo de Gobierno) y hace una breve y elogiosa presentación de la 
propuesta de creación del nuevo instituto mixto, cuya memoria ya ha estado a disposición de los 
miembros del Consejo. Después de él interviene el profesor don Andrés LLombart Estopiñán, en 
representación del Centro de Investigación sobre Consumos y Recursos Energéticos, que profundiza en la 
explicación sobre el actual CIRCE y los objetivos de la creación del instituto mixto. 
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[En el curso de la intervención del profesor Llombart el Rector se reincorpora a la sesión y asume 
la presidencia, cuando son las 13:20 h.] 

 

Después de la presentación se abre un turno de intervenciones en el que toman la palabra el 
profesor don Javier Martínez Rodríguez —que opina que el sentido de la propuesta de creación del 
instituto mixto es favorecer una articulación más plena del CIRCE en la Universidad de Zaragoza—, el 
profesor Vázquez Lapuente —que pide que cuando se someta a la aprobación del Consejo además de la 
memoria se traiga un documento de aprobación— y el profesor Rojo Martínez —que indica algunas 
posibles erratas en la memoria. 

El Rector propone que el plazo de información pública se alargue hasta el martes 8 de abril, a lo 
que todos asienten. 

El profesor Martínez Ballarín pregunta qué es un instituto “mixto” de investigación, siendo 
respondido por el Vicerrector de Investigación. 

Finalmente, el Rector cierra este punto agradeciendo la presencia y la exposición del profesor 
Llombart y el trabajo de todo el personal del CIRCE, en la opinión de que la propuesta que hoy se 
presenta para someter a información pública, va a ser beneficiosa para el propio CIRCE y para toda la 
Universidad de Zaragoza. 

 

5.2.- Aprobación, si procede, de la propuesta de solicitud de plazas para el programa Ramón y 
Cajal. 

El Vicerrector de Investigación expone la propuesta correspondiente a este punto, cuyo proceso 
de elaboración y negociación en las comisiones y con los órganos pertinentes se siguió hasta el día de 
ayer y de la que se ha entregado copia a todos los asistentes. 

En el turno de intervenciones toman la palabra los profesores Espinosa Velázquez, Martínez 
Ballarín y Rojo Martínez, que señalan la confusión a la que pueden dar lugar los nombres de los 
solicitantes que acompañan cada una de las líneas de investigación, por lo que el profesor Rojo propone 
que se diga en función de qué lo han solicitado. La profesora doña Pilar Zaragoza Fernández critica el 
hecho de que la documentación se haya entregado tan tarde y pregunta cuál ha sido el criterio del 
Consejo de Dirección para proponer únicamente seis plazas, lo que considera una propuesta escasa.  

El Vicerrector explica los informes que se han tenido en cuenta, pero su respuesta no satisface a 
la profesora Zaragoza, que insiste en su pregunta. Ello genera un pequeño intercambio de opiniones 
entre la profesora Zaragoza y el Vicerrector que concluye el Rector sometiendo a votación a mano alzada 
la propuesta, con el resultado de 22 votos a favor, uno en contra y cinco abstenciones, por lo que resulta 
aprobada (anexo XIV; págs. 90-91). 

 

Punto 9.- Informe del Rector. 

En este punto, el Rector da la palabra en primer lugar al Secretario General, que informa sobre el 
resultado de las elecciones parciales para cubrir una vacante en la representación del personal 
investigador en formación en la Comisión de Investigación, recientemente celebradas; y sobre el proceso 
de elección del Rector, del que hoy se ha iniciado el plazo de presentación de candidaturas. 

Seguidamente, toma la palabra el Vicerrector de Ordenación Académica, que informa sobre el 
proceso de verificación de las memorias de las nuevas enseñanzas y sobre los pasos a dar para proseguir 
con el proceso de reordenación de enseñanzas. 

 

Punto 10.- Ruegos y preguntas. 

— El Decano de la Facultad de Filosofía y Letras, profesor don Miguel Ángel Ruiz Carnicer, pregunta si es 
posible crear una comisión sobre una titulación que aún no se haya aprobado. 
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El Vicerrector de Ordenación Académica, profesor Herrera Marteache, y el Rector, responden 
indicando que los centros pueden y deben hacer manifestaciones de interés sobre las enseñanzas a 
impartir en el marco de la reflexión desarrollada por los grupos de trabajo. El Decano añade que sería 
necesario conocer el calendario a seguir, a lo que el Vicerrector responde que se recordará el calendario. 

— El Director de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial, profesor don Francisco Javier 
Arcega Solsona, ruega que se hagan las gestiones necesarias ante el Ayuntamiento de Zaragoza para 
que el servicio de transporte público urbano hasta el campus Río Ebro se mantenga durante el 
periodo estival, habida cuenta además de la celebración de la EXPO 2008 durante el verano. 

— El profesor don Enrique Martínez Ballarín pregunta por el contenido del convenio número 7549 que se 
ha remitido con la documentación de esta sesión. 

El Rector, el Vicerrector de Investigación —profesor Villar Rivacoba— y el presidente de la 
Comisión de Doctorado —profesor don José Antonio Adell Pascual— informan sobre ello. 

— El estudiante don Manuel Moreno Rojas pregunta por las previsiones en relación con la propuesta de 
normativa de evaluación. 

El Vicerrector de Estudiantes, profesor don Julián Muela Ezquerra, responde que ya se han 
incorporado las sugerencias al borrador y que en las próximas semanas se abrirá un proceso formal de 
presentación de enmiendas. 

 

El Rector concluye recordando que la previsión inicial es que la próxima sesión del Consejo de 
Gobierno tenga lugar el 9 de abril. 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión cuando son las catorce horas y treinta minutos 
del miércoles 12 de marzo de 2008. De todo ello, como secretario, y con el visto bueno del Rector, doy 
fe. 

 

El Secretario General en funciones 

 

 

 

Fdo.: Andrés García Inda 

VºBº del Rector en funciones 

 

 

 

Fdo.: Felipe Pétriz Calvo 
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ANEXO I.- ACTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 12 DE MARZO DE 2008 
 

 

Fecha y lugar de celebración: 

12 de marzo de 2008, a las 9:55 horas, en la Sala de 
Juntas de la Facultad de Derecho. 

 

Orden del día: 

Asuntos presentados hasta la fecha. 

 

Asistentes: 

Felipe Pétriz Calvo (Rector) 
Juan José Aguilar Martín 
Emilio Espinosa Velázquez 
Carlos Peruga Varela 
Andrés García Inda (Secretario General) 

 

 

1. Colaboradores extraordinarios 

La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 de los 
Estatutos y en el reglamento sobre colaboradores 
extraordinarios aprobado por el Consejo de Gobierno en 
su sesión de 17 de febrero de 2005 (BOUZ 32), a la vista 
de las memorias presentadas y de los informes de los 
respectivos departamentos, y en virtud de la delegación 
aprobada en la sesión de Consejo de Gobierno de 19 de 
octubre de 2005 (BOUZ 37), acuerda el nombramiento 
de los siguientes colaboradores extraordinarios: 

 

HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GRACIA 

Departamento de Medicina, Psiquiatría y Dermatología 

Valentín Porras Molina 

 

HOSPITAL ROYO VILLANOVA 

Departamento de Medicina, Psiquiatría y Dermatología 

Silvia Gangutia Hernández 
María Jesús Pueyo Morer 
Juan Ferrando Vela 
Rosa Martínez Alvarez 
Ignacio Francisco García-Alvarez García 

Departamento de Cirugía, Obstetricia y Ginecología 

José Javier Martínez Bengoechea 
José Oliva Encina 
José Antonio Fatás Cabeza 
José Luis García Calleja 
Javier Lagos Lizán 

 

CENTRO DE SALUD "ACTUR SUR" 

Departamento de Medicina, Psiquiatría y Dermatología 

Mª Carmen Sisamón Marco 
Ursula Alvira Giménez de Azcárate 

Departamento de Pediatría, Radiología y Medicina Física 

Mª Pilar López Lahoz 
Miguel Angel Martínez Algora 

 

CENTRO DE SALUD "ARRABAL" 

Departamento de Medicina, Psiquiatría y Dermatología 

Mª del Sol Reixa Vizoso 
Inmaculada Grasa Lambea 
Isabel Belloso Rodanes 

 

HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO "LOZANO BLESA" 

Departamento de Medicina, Psiquiatría y Dermatología 

Antonio Jesús Campayo Martínez 
Mª Teresa Cortina Lacambra 

 

CENTRO DE SALUD "CASABLANCA" 

Departamento de Medicina, Psiquiatría y Dermatología 

José Mª Gargallo Lalmolda 

 

CENTRO DE SALUD "LAS FUENTES NORTE" 

Departamento de Pediatría, Radiología y Medicina Física 

Mª Isabel Moneo Hernández 

 

CENTRO DE SALUD "SAN JOSE CENTRO" 

Departamento de Medicina, Psiquiatría y Dermatología 

Mª Pilar Melón Juncosa 

Departamento de Pediatría, Radiología y Medicina Física 

Mar Gil Marín 

 

CENTRO DE SALUD "SAN JOSE NORTE" 

Departamento de Medicina, Psiquiatría y Dermatología 

Compaired Aragües, Vicente 

 

CENTRO DE SALUD "SAN PABLO" 

Departamento de Medicina, Psiquiatría y Dermatología 

Dolores Ariño Martín 

 

CENTRO DE SALUD "TORRE RAMONA" 

Departamento de Medicina, Psiquiatría y Dermatología 

Javier Rubio Galán 

Departamento de Pediatría, Radiología y Medicina Física 

Elena Cáncer Gaspar 

 

CENTRO DE SALUD "TORRERO LA PAZ" 

Departamento de Medicina, Psiquiatría y Dermatología 

Jesús Romeo Ladrero 
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2.- Concursos de acceso. 

La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, en 
virtud de la delegación establecida mediante acuerdo de 
19 de octubre de 2005 (BOUZ 37), y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 140 de los Estatutos y en el 
reglamento que regula las convocatorias de los concursos 
de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios, 
aprobado por el Consejo de Gobierno el 28 de septiembre 
de 2004 (BOA de 3 de noviembre), acuerda aprobar los 
dos profesores titulares, y sus correspondientes 
suplentes, de las comisiones de los concursos de acceso 
que se refieren a continuación. 

 
Cuerpo:  CU Dotación: 1 
Área de conocimiento:  Estratigrafía 
Actividades docentes e 
investigadoras: 

Tareas docentes y actividades 
investigadoras en el área 

Departamento:  Ciencias de la Tierra 
Centro:  Facultad de Ciencias 
Aprobación en Consejo de Gobierno:  12/03/2008 
Titular 1:  Mas Mayoral, José Ramón U. Complutense Madrid 
Suplente 1:  Molina Cámara, José Miguel U. Jaen 
Titular 2:  Pujalte Navarro, Victoriano U. País Vasco 
Suplente 2:  Marzo Carpio, Mariano U. Barcelona 

 
Cuerpo:  CU Dotación: 1 
Área de conocimiento:  Química Analítica 
Actividades docentes e 
investigadoras:  

Tareas docentes y actividades 
investigadoras en el área 

Departamento:  Química Analítica 
Centro:  Facultad de Ciencias 
Aprobación en Consejo de Gobierno:  12/03/2008 
Titular 1:  Cámara Rica, Carmen U. Complutense Madrid 
Suplente 1:  Blanco Romia, Marcelo U. Autónoma Barcelona 
Titular 2:  Galceran Huguet, Mª Teresa U. Barcelona 
Suplente 2:  Silva Rodríguez, Manuel U. Córdoba 

 
Cuerpo:  CU Dotación: 2 
Área de conocimiento:  Historia Antigua 
Actividades docentes e investigadoras:  Historia Antigua 
Departamento:  Ciencias de la Antigüedad 
Centro:  Facultad de Filosofía y Letras 
Aprobación en Consejo de Gobierno:  12/03/2008 
Titular 1:  Lomas Salmonte, Fco. Javier U. Cádiz 
Suplente 1:  Santos Yanguas, Narciso U. Oviedo 
Titular 2:  Remesal Rodríguez, José U. Barcelona 
Suplente 2:  Espinosa Ruiz, Urbano U. La Rioja 

 
Cuerpo:  CU Dotación: 2 
Área de conocimiento:  Mecánica de Fluidos 
Actividades docentes e investigadoras:  Mecánica de Fluidos 
Departamento:  Ciencia y Tecnología de Materiales y Fluidos 
Centro:  Centro Politécnico Superior 
Aprobación en Consejo de Gobierno:  12/03/2008 
Titular 1:  García Ibarra, Pedro Luis U.N.E.D 
Suplente 1:  Hernández Rodríguez, Julio U.N.E.D. 
Titular 2:  Sánchez Pérez, Antonio Luis U. Carlos III Madrid 
Suplente 2:  Higuera Antón, Francisco José U. Politécnica Madrid 

 
Cuerpo:  CU Dotación: 1 
Área de conocimiento:  Algebra 
Actividades docentes e investigadoras:  Algebra 
Departamento:  Matemáticas 
Centro:  Facultad de Ciencias 
Aprobación en Consejo de Gobierno:  12/03/2008 
Titular 1:  Martínez López, Consuelo U. Oviedo 
Suplente 1:  González Jiménez, Santos U. Oviedo 
Titular 2:  Cuenca Mira, José Antonio U. Málaga 
Suplente 2:  Ezquerro Marín, Luis Miguel U. Pública de Navarra 

 
Cuerpo:  CU Dotación: 1 
Área de conocimiento:  Física de la Tierra 
Actividades docentes e 
investigadoras:  

Ondas sísmicas superficiales y 
tomografía sísmica 

Departamento:  Física Teórica 
Centro:  Facultad de Ciencias 
Aprobación en Consejo de Gobierno:  12/03/2008 
Titular 1:  Correig Blanchar, Antoni María U. Barcelona 
Suplente 1:  Buforn Peiró, Vicenta Mª Elisa U. Compl. Madrid 
Titular 2:  Pous Fábregas, Jaume U. Barcelona 
Suplente 2:  García García, José Agustín U. Extremadura 

 
Cuerpo:  CU Dotación: 1 
Área de conocimiento:  Ingeniería de sistemas y 

automática 
Actividades docentes e investigadoras:  Sistemas de percepción y 

robótica 
Departamento:  Informática e Ingeniería de Sistemas 
Centro:  Centro Politécnico Superior 
Aprobación en Consejo de Gobierno:  12/03/2008 
Titular 1:  Ollero Baturone, Aníbal U. Sevilla 
Suplente 1:  Balaguer Bernaldo de Quirós, 

Carlos 
U. Carlos III 
Madrid 

Titular 2:  Salichs Sánchez-Caballero, Miguel 
Angel 

U. Carlos III 
Madrid 

Suplente 2:  Tornero Montserrat, Josep U. Politécnica 
Valencia 

 
Cuerpo:  TU Dotación: 1 
Área de conocimiento:  Ingeniería de sistemas y 

automática 
Actividades docentes e investigadoras:  Inteligencia Artificial y 

Robótica 
Departamento:  Informática e Ingeniería de Sistemas 
Centro:  Centro Politécnico Superior 
Aprobación en Consejo de Gobierno:  12/03/2008 
Titular 1:  Tardos Solano, Juan Domigo U. Zaragoza 
Suplente 1:  Sagües Blázquiz, Carlos U. Zaragoza 
Titular 2:  Villarroel Salcedo, José Luis U. Zaragoza 
Suplente 2:  Castellanos Gómez, José Angel U. Zaragoza 

 
Cuerpo:  TU Dotación: 1 
Área de conocimiento:  Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Actividades docentes e 
investigadoras:  

Tareas docentes y actividades 
investigadoras en el área 

Departamento:  Informática e Ingeniería de Sistemas 
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Centro:  E.U. de Ingeniería Técnica Industrial 
Aprobación en Consejo de Gobierno:  11/02/2008 
Titular 1:  Ezpeleta Mateo, Joaquín Antonio U. Zaragoza 
Suplente 1:  Muro Medrano, Pedro Rafael U. Zaragoza 
Titular 2:  Neira Parra, José U. Zaragoza 
Suplente 2:  Martínez Rodríguez, Fco. Javier U. Zaragoza 

 
Cuerpo:  TU Dotación: 1 
Área de conocimiento:  Química Orgánica 
Actividades docentes e 
investigadoras:  

Tareas docentes y actividades 
investigadoras en el área 

Departamento:  Química Orgánica y Química Física 
Centro:  Centro Politécnico Superior 
Aprobación en Consejo de Gobierno:  13/11/2007 
Titular 1:  Sierra Travieso, Mª Teresa I.C.M.A. 
Suplente 1:  Marcos Martínez, Mª Mercedes I.C.M.A. 
Titular 2:  López Ram de Viu, Mª Pilar U. Zaragoza 
Suplente 2:  Barberá Gracia, Joaquín Manuel U. Zaragoza 

 
Cuerpo:  TU Dotación: 1 
Área de conocimiento:  Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Actividades docentes e 
investigadoras:  

Tareas docentes y actividades 
investigadoras en el área 

Departamento:  Informática e Ingeniería de Sistemas 
Centro:  Centro Politécnico Superior 
Aprobación en Consejo de Gobierno:  11/02/2008 
Titular 1:  Ezpeleta Mateo, Joaquín Antonio U. Zaragoza 
Suplente 1:  Muro Medrano, Pedro Rafael U. Zaragoza 
Titular 2:  Neira Parra, José U. Zaragoza 
Suplente 2:  Martínez Rodríguez, Fco. Javier U. Zaragoza 

 
Cuerpo:  TU Dotación: 1 
Área de conocimiento:  Producción Animal 
Actividades docentes 
e investigadoras:  

Docencia en producción animal e higiene 
veterinaria e investigación en calidad de 
producto 

Departamento:  Producción Animal y Ciencia de los Alimentos 
Centro:  Facultad de Veterinaria 
Aprobación en Consejo de Gobierno:  12/03/2008 
Titular 1:  Santolaria Blasco, Pilar U. Zaragoza 
Suplente 1:  Alcalde Aldea, Mª Jesús U. Sevilla 
Titular 2:  Mendizabal Aizpuru, José Antonio U. Pública Navarra 
Suplente 2:  Arana Navarro, Ana María U. Pública Navarra 

 
Cuerpo:  CU Dotación: 1 
Área de conocimiento:  Comercialización e investigación de 

Mercados 
Actividades docentes e 
investigadoras:  

Tareas docentes y actividades 
investigadoras en el área 

Departamento:  Economía y Dirección de Empresas 
Centro:  Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
Aprobación en Consejo de Gobierno:  12/03/2008 
Titular 1:  Yagüe Guillén, Mª Jesús U. Autónoma Madrid 
Suplente 1:  Cruz Roche, Ignacio U. Autónoma Madrid 
Titular 2:  Molla Descals, Alejandro M. U. Castilla La Mancha 
Suplente 2:  Gil Saura, M. Irene U. Valencia 

 

Cuerpo:  CU Dotación: 1 
Área de conocimiento:  Economía Aplicada 
Actividades docentes e investigadoras:  Economía Pública 
Departamento:  Estructura e Historia Económica y Economía 

Pública 
Centro:  Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
Aprobación en Consejo de Gobierno:  12/03/2008 
Titular 1:  Bosch Roca, Nuria U. Barcelona 
Suplente 1:  Sole Vilanova, Joaquín U. Barcelona 
Titular 2:  López García, Miguel Angel U. Autónoma Barcelona 
Suplente 2:  Rapún Garate, Manuel U. Pública Navarra 

 
Cuerpo:  CU Dotación: 1 
Área de conocimiento:  Electrónica 
Actividades docentes e 
investigadoras:  

Tareas docentes y actividades 
investigadoras en el área 

Departamento:  Ingeniería Electrónica y Comunicaciones 
Centro:  Facultad de Ciencias 
Aprobación en Consejo de Gobierno:  12/03/2008 
Titular 1:  Lora Tamayo D'Ocon, Emilio U. Autónoma Barcelona 
Suplente 1:  Barmiol Beumala, Nuria U. Autónoma Barcelona 
Titular 2:  Bailón Vega, Luis Alberto U. Valladolid 
Suplente 2:  Jaraiz Maldonado, Martín U. Valladolid 

 
Cuerpo:  CU Dotación: 1 
Área de conocimiento:  Mecánica de Medios Continuos y 

Teoría de Estructuras 
Actividades docentes e 
investigadoras:  

Tareas docentes y actividades 
investigadoras en el área 

Departamento:  Ingeniería Mecánica 
Centro:  Centro Politécnico Superior 
Aprobación en Consejo de Gobierno:  12/03/2008 
Titular 1:  Fernández Canteli, Alfonso U. Oviedo 
Suplente 1:  Goicolea Ruigómez, José Mª U. Politécnica Madrid 
Titular 2:  Gallego Sevilla, Rafael U. Granada 
Suplente 2:  Paris  Carballo, Federico U. Sevilla 

 
Cuerpo:  TU Dotación: 1 
Área de conocimiento:  Matemática Aplicada 
Actividades docentes 
e investigadoras:  

Ecuaciones diferenciales de la titulación 
Ingeniero Químico y Técnicas de optimización 
de la titulación de Ingeniero Industrial 

Departamento:  Matemática Aplicada 
Centro:  Centro Politécnico Superior 
Aprobación en Consejo de Gobierno:  20/12/2007 
Titular 1:  Clavero Gracia, Carmelo U. Zaragoza 
Suplente 1:  Navascués Sanagustín, M. Antonia U. Zaragoza 
Titular 2:  Palacios Latasa, Manuel Pedro U. Zaragoza 
Suplente 2:  Carnicer Alvarez, Jesús Miguel U. Zaragoza 

 
Cuerpo:  TU Dotación: 2 
Área de conocimiento:  Comercialización e Investigación de 

Mercados 
Actividades docentes e 
investigadoras:  

Tareas docentes y actividades 
investigadoras en el área 

Departamento:  Economía y Dirección de Empresas 
Centro:  Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
Aprobación en Consejo de Gobierno:  12/03/2008 
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Titular 1:  Berné Manero, Mª del Carmen U. Zaragoza 
Suplente 1:  Vila López, Natalia U. Valencia 
Titular 2:  Rivera Torres, Mª Pilar U. Zaragoza 
Suplente 2:  Santos Vijande, Leticia U. Oviedo 

 

3.- Comisiones de selección de profesores 
contratados doctores. 

La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, en 
virtud de la delegación establecida en la letra e) de la 
Disposición Adicional 4ª del reglamento del Consejo de 
Gobierno, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 146 de los Estatutos, acuerda la designación de 
los miembros de las comisiones de selección de 
profesores contratados doctores que se relacionan a 
continuación: 

 
ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES (Nº puesto 16635) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Tirado Fernández, José Francisco U. Complutense Madrid 

Llaberia Griño, José Mª U. Politécnica de Catalunya 
Ibáñez Marín, Pablo Enrique U. Zaragoza 

Vocales: 

Badía Sala, Rosa Mª U. Politécnica de Catalunya 
Secretario: Monreal Arnal, Teresa U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: lLabarta Mancho, Jesús José U. Politécnica de Catalunya 

Beivide Palacio, Julio Ramón U. Cantabria 
Rodríguez Lafuente, Clemente U. País Vasco 

Vocales: 

Jiménez Castells, Marta U. Politécnica de Catalunya 
Secretario: Barrado Muxi, Cristina U. Politécnica de Catalunya 

 
CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERIA METALÚRGICA (Nº puesto 
16838) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Rojo Martínez, José Antonio U. Zaragoza 

Martínez Fernández, Elena CSIC 
Santiso López, José Manuel ICMA 

Vocales: 

Varez Alvarez, Alejandro U. Carlos III de Madrid 
Secretario: Oliete Terraz, Patricia Beatriz U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Orera Clemente, Víctor Manuel ICMA 

De la Fuente Leis, Germán  CSIC 
Pastor Caño, José Ignacio U. Politécnica Madrid 

Vocales: 

Larrea Arbaizar, Angel CISC 
Secretario: Díez Móñux, Juan Carlos U. Zaragoza 
 

CRISTALOGRAFIA Y MINERALOGIA (Nº puesto 10153) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: González López, José Manuel U. Zaragoza 

López Galindo, Alberto Inst. Andaluz Ciencias de la Tierra 
González Díez, M Isabel U. Sevilla 

Vocales: 

Torres Ruiz, José U. Granada 
Secretario: Bauluz Lázaro, Blanca U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Ortega Huertas, Miguel U. Granada 

Sebastián Pardo, Eduardo Manuel U. granada 
Aparicio Fernández, Patricia U. Sevilla 

Vocales: 

Jiménez Millán, Juan U. Jaen 
Secretario: Subias Pérez, Ignacio Ernesto U. Zaragoza 

 

BOTÁNICA (Nº puesto 16221) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Valdés Castrillón, Benito U. Sevilla 

Moreno Saiz, Juan Carlos U. Autónoma Madrid 
Villar Pérez, Luis Inst. Pirenaico de Ecología 

Vocales: 

Martínez Abaigar, Javier U. La Rioja 
Secretario: Catalán Rodríguez, Mª Pilar U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Mota Poveda, Juan Francisco U. Almería 

Vallés Xirau, Joan U. Barcelona 
Nieto Ferliner, Gonzalo CSIC 

Vocales: 

Talavera Lozano, Salvador U. Sevilla 
Secretario: Romero García, Ana Teresa U. Granada 

 
 

COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS (Nº puesto 
16237) 

COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Martínez Salina, Eva María U. Zaragoza 

Iglesias Argüelles, Víctor U. Oviedo 
Vila López, Natalia U. Valencia 

Vocales: 

Kuster Boluda, Inés Valencia 
Secretario: Pedraja Iglesias, Marta U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Polo Redondo, Yolanda U. Zaragoza 

Vázquez Casielles, Rodolfo U. Oviedo 
Santos Vijande, Leticia U. Oviedo 

Vocales: 

Aldas Manzano, Joaquín U. Valencia 
Secretario: Berné Manero, Mª Carmen U. Zaragoza 
 

DERECHO PENAL (Nº puesto 15826) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Gracia Martín, Luis U. Zaragoza 

Hormazábal Malarée, Hernán U. Girona 
Corcoy Bidasolo, Luisa U. Barcelona 

Vocales: 

Gil Gil, Alicia UNED 
Secretario: Alastuey Dobón, Mª Carmen U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Higuera Guimera, Juan Felipe U. Zaragoza 

Hernández Plasencia, Ulises U. La Laguna 
Bolea Bardón, Carolina U. Barcelona 

Vocales: 

Cardenal Montraveta, Sergio U. Barcelona 
Secretario: Rueda Martín, Mª Angeles U. Zaragoza 

 
DERECHO PENAL (Nº puesto 17718) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Higuera Guimera, Juan Felipe U. Zaragoza 

Romeo Casabona, Carlos Mª U. País Vasco 
Sola Reche, Esteban U. La Laguna 

Vocales: 

Cerezo Domínguez, Ana Isabel U. Málaga 
Secretario: Rueda Martín, Mª Angeles U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Gracia Martín, Luis U. Zaragoza 

Hernández Plasencia, Ulises U. La Laguna 
Bolea Bardón, Carolina U. Barcelona 

Vocales: 

Cardenal Montraveta, Sergio U. Barcelona 
Secretario: Alastuey Dobón, Mª Carmen U. Zaragoza 
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ECONOMÍA APLICADA (Nº puesto 11958) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: López Laborda, Julio Antonio U. Zaragoza 

Domínguez Martínez, José Manuel U. Málaga 
Onrubia Fernández, Jorge U. Complutense Madrid 

Vocales: 

Pablos Escobar, Laura de U. Complutense Madrid 
Secretario: Domínguez Barrero, Félix U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Biescas Ferrer, José Antonio U. Zaragoza 

Salinas Jiménez, JavieR U. Complutense Madrid 
Pascual Arzoz, Pedro Mª U. Pública Navarra 

Vocales: 

Sole Vilanova, Joaquin U. Barcelona 
Secretario: Vallés Giménez, Jaime U. Zaragoza 

 
FISICA ATÓMICA, MOLECULAR Y NUCLEAR (Nº puesto 16247) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Arqueros Martínez, Fernando U. Complutense Madrid 

Morales Villasevil, Julio U. Zaragoza 
Rodríguez Frías, Mª Dolores U. Alcalá de Henares 

Vocales: 

Fernández Varea, José Mª U. Barcelona 
Secretario: Puimedón Santolaria, Jorge Mario U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Ruiz Jimeno, Alberto Angel U. Cantabria 

Villar Rivacoba, José Angel U. Zaragoza 
Baixeras Divar, Carmen U. Autónoma Barcelona 

Vocales: 

Salvat Gavalde, Francesc U. Barcelona 
Secretario: García Abancéns, Eduardo U. Zaragoza 

 
ECONOMÍA APLICADA (Nº puesto 11402) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Serrano Sanz, José Mª U. Zaragoza 

Bel Queralt, Germa Manel U. Barcelona 
Rodríguez Rodríguez, Diego Antonio U. Complutense Madrid 

Vocales: 

Fariñas García, José Carlos U. Complutense Madrid 
Secretario: Gadea Rivas, Mª Dolores U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Bandrés Moliné, Eduardo Martín U. Zaragoza 

Costas Comesana, Antón U. Barcelona 
García Grande, Mª josefa U. Alcalá de Henares 

Vocales: 

Jiménez Jiménez, Juan Carlos U. Alcalá de Henares 
Secretario: Sabate Sort, Marcela U. Zaragoza 

 
ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA (Nº puesto 10180) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Cristóbal Cristóbal, José Antonio U. Zaragoza 

Saavedra González, Mª Angeles U. Vigo 
Quesada Paloma, Vicente U. Complutense Madrid 

Vocales: 

Cao Abad, Ricardo José U. La Coruña 
Secretario: Alcalá Nalvaiz, José Tomás U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Sanz Saiz, Gerardo U. Zaragoza 

Prada Sánchez, José Manuel U. Santiago de 
Compostela 

Cuevas González, Antonio Leopoldo U. Autónoma Madrid 

Vocales: 

Cadarso Suárez, Carmen María U. Santiago de Compostela 
Secretario: Plo Alastrué, Blas Fernando U. Zaragoza 

 

 
FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO (Nº puesto 15958) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Sánchez Chóliz, Julio U. Zaragoza 

Arlegui Pérez, Ricardo U. Pública Navarra 
Azqueta Oyarzún, Diego U. Alcalá de Henares 

Vocales: 

Bajo Rubio, Oscar U. Castilla La Mancha 
Secretario: Duarte Pac, Mª Rosa U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Aznar Grasa, Antonio U. Zaragoza 

Baños Pino, José Francisco U. Oviedo 
Barba-Romero Casillas, Sergio U. Autónoma Barcelona 

Vocales: 

Barbé Durán, Luis U. Autónoma Barcelobna 
Secretario: Bielsa Callau, Jorge U. Zaragoza 

 
FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO (Nº puesto 17230) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Sanso Frago, Marcos Bernardino U. Zaragoza 

Castro Rodríguez, Fidel U. Vigo 
Celentani, Marco U. Carlos III 

Vocales: 

Chamorro Gómez, José Manuel U. País Vasco 
Secretario: Gil Sanz, Agustìn U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Clemente López, Jesús Serafín U. Zaragoza 

Collado Vindel, Mª Dolores U. Alicante 
Conesa Roca, Juan Carlos U. Barcelona 

Vocales: 

Contreras Bayarri, Dulce María U. Valencia 
Secretario: Sanz gracia, Fernando U. Zaragoza 

 
MECÁNICA DE FLUIDOS (Nº puesto 17251) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Aísa Miguel, Luis Adrián U. Zaragoza 

Valiño García, Luis CSIC 
Güemez Bilbao, Mª Belén U. País Vasco 

Vocales: 

Salueña Pérez, Clara U. Rovira i Virgili 
Secretario: Hauke Barnardos, Guillermo U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Fueyo Diaz, Norberto U. Zaragoza 

Barreras Toledo, Félix CSIC 
Fernández García-Navas, Antonio U. Sevilla 

Vocales: 

Grau Vidal, Francesc Xavier U. Rovira i Virgili 
Secretario: Alcrudo Sánchez, Francisco U. Zaragoza 
 

HISTORIA E INSTITUCIONES ECONÓMICAS (Nº puesto 16243) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Pinilla Navarro, Vicente José U. Zaragoza 

Roses Vendoiro, Juan Ramón U. Carlos III 
Sánchez Alonso, Blanca San Pablo/CEU 

Vocales: 

Tirado Fabregat, Daniel U. Barcelona 
Secretario: Erdozaín Azpilicueta, Mª Pilar U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Fernández Clemente, Eloy U. Zaragoza 

Sebastián Amarilla, José Antonio U. Complutense Madrid 
Betrán Pérez, Mª Concepciòn U. Valencia 

Vocales: 

Martínez Carrión, José Miguel U. Murcia 
Secretario: Germán Zubero, Luis Gonzalo U. Zaragoza 
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MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA DE ESTRUCTURAS (Nº 
puesto 16861) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Doblaré Castellano, Manuel U. Zaragoza 

Fernández Canteli, Alfonso U. Oviedo 
Lamela Rey, Mª Jesús U. Oviedo 

Vocales: 

Alonso Montero, Mª Plar U. Valladolid 
Secretario: Calvo Calzada, Mª Begoña U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Fernández Sáez, José U. Carlos III 

Betegón Biempica, Mª Covadonga U. Oviedo 
Rodríguez González, Mª Cristina U. Oviedo 

Vocales: 

García Aznar, Manuel U. Zaragoza 
Secretario: Martínez Barca, Miguel Angel U. Zaragoza 
 
 

MEDICINA Y CIRUGÍA ANIMAL (Nº puesto 17260) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Verde Arribas, Mª Teresa U. Zaragoza 

Santamarina Pernas, Germán U. Santiago de Compostela 
Pérez Alenza, Dolores U. Complutense Madrid 

Vocales: 

Ruiz de Copegui Fernández, Rafael U. Autónoma Barcelona 
Secretario: Gascón Pérez, Faustino Manuel U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Espinosa Velázquez, Emilio U. Zaragoza 

Espada Gerlach, Yvonne U. Autónoma Barcelona 
Alvarez Gómez de Segura, Ignacio U. Complutense Madrid 

 

González Arribas, José Luis U. Complutense Madrid 
Secretario: Marca Andrés, Mª Carmen U. Zaragoza 

 
PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN  
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Puyuelo Sanclemente, Miguel U. Zaragoza 

Sole Gallart, Mª Isabel U. Barcelona 
Río Pérez, Mª José del U. Barcelona 

Vocales: 

Espinosa Bayal, Mª Angeles U. Autónoma Madrid 
Secretario: Orejudo Hernández, Santos U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Huguet Canalis, Angel U. Lleida 

Cuevas Fernández, Isabel U. Autónoma Madrid 
Villar Posada, Feliciano U. Barcelona 

Vocales: 

Medrano Samaniego, Concepción U. País Vasco 
Secretario: Gimeno Marco, Fernando U. Zaragoza 

 
QUÍMICA FÍSICA (Nº puesto 10112) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Alsina Esteller, Mª Asunción U. Barcelona 

Camacho Delgado, Luis U. Córdoba 
Muñoz Gutiérrez, Eulogia U. Córdoba 

Vocales: 

Hernández Creus, Alberto Miguel U. La Laguna 
Secretario: López Montanya, Mª Carmen U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Miñones Trillo, José U. Santiago Compostela 

Rueda Rueda, Manuel U. Sevilla 
Alcalde García, Rafael T. U. Burgos 

Vocales: 

Carro Reglero, Mª Pilar U. La Laguna 
Secretario: Cea Mingueza, Pilar U. Zaragoza 

 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS (Nº puesto 15395) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Espitia Escuer, Manuel Antonio U. Zaragoza 

Soria Lambán, Mª Pilar U. Autónoma Madrid 
Rialp Criado, Alejandro U. Autónoma Barcelona 

Vocales: 

Bayona Sáez, Mª Cristina U. Pública Navarra 
Secretario: Martínez Sánchez, Angel U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Salas Fumas, Vicente U. Zaragoza 

Sanz Valle, Raquel U. Murcia 
Ortín Angel, Pedro U. Autónoma Barcelona 

Vocales: 

Contin Pilart, Ignacio U. Pública Navarra 
Secretario: Luis Carnicer, Mª Pilar de U. Zaragoza 

 
 

PSICOLOGIA SOCIAL (Nº puesto 17569) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Peiró Silla, José Mª U. Valencia 

Caballer Hernández, Mª Desamparados U. Valencia 
Ramos López, José U. Valencia 

Vocales: 

Zurriaga Llorens, Rosario U. Valencia 
Secretario: Ripoll Botella, Mª Pilar U. Valencia 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: González Roma, Vicente U. Valencia 

Gracia Lerin, Francisco U. Valencia 
Martínez Tur, Vicente U. Valencia 

Vocales: 

Zornoza Abad, Ana Mª U. Valencia 
Secretario: Orengo Castellá, Mª Virginia U. Valencia 

 
QUÍMICA ORGÁNICA (Nº puesto 16254) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Langa de la Puente, Fernando U. Castilla La Mancha 

Merchán Alvarez, Francisco U. Zaragoza 
Sánchez Martín, Luis U. Complutense Madrid 

Vocales: 

Sebastián Pérez, Rosa María U. Autónoma Barcelona 
Secretario: Barberá Gracia, Joaquín Manuel U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Pleixats Rovira, Roser U. Autónoma Barcelona 

Oriol Langa, Luis Teordoro U. Zaragoza 
Martínez Alvarez, Roberto José U. Complutense Madrid 

Vocales: 

De la Cruz Manrique, Mª Pilar U. Castilla La Mancha 
Secretario: Ros Latienda, María Blanca U. Zaragoza 

 
TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES (Nº puesto 20343) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Gorri Goñi, Antonio U. Pública Navarra 

Aliena Miralles, Rafael U. Valencia 
Laparra Navarro, Miguel U. Pública Navarra 

Vocales: 

De la Fuente Robles, Yolanda U. Jaen 
Secretario: Marcuello Servos, Jaime U. Zaragoza 
COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: De la Red Vega, Natividad U. Valladolid 

Hernández Aristu, Jesús U. Pública Navarra 
Martínez Román, Mª Asunción U. Alicante 

Vocales: 

Alonso Alonso, Rosario U. Valencia 
Secretario: Roldán García, Elena U. Complutense Madrid 
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ZOOLOGÍA (Nº puesto 17250) 
COMISIÓN TITULAR: 
Presidente: Urgorri Carrasco, Victoriano U. Santiago de Compostela 

Martínez Ansemil, Enrique U. La Coruña 
Galián Albadalejo, José U. Murcia 

Vocales: 

González González, Marcos Andrés U. Santiago de Compostela 
Secretario: Cebrián Pérez, José Alvaro U. Zaragoza 

COMISIÓN SUPLENTE: 
Presidente: Crespo Giménez, Silvia U. Autónoma Barcelona 

Domínguez Conde, Jesús U. Santiago de Compostela 
Carrassón López de Letona, Maite U. Autónoma Barcelona 

Vocales: 

Ortiz Cervantes, Antonio U. Murcia 
Secretario: Cobo Gradín, Fernando U. Santiago de Compostela 

 

 

ANEXO II.- CAMBIO DE CENTRO DE ADSCRIPCIÓN 

 

Acuerdo de 12 de marzo de 2008, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueba el cambio de centro de adscripción de 
profesores de acuerdo con la normativa vigente. 

De acuerdo con la Normativa de movilidad interna del 
profesorado de la Universidad de Zaragoza aprobada por 
este Consejo de Gobierno con fecha de 2 de febrero de 
2006 (BOUZ nº 02-06, de 13 de febrero), en aplicación 
del apartado II.7 del acuerdo del Consejo de Gobierno de 
2 de febrero de 2006 (BOA nº 25, del 1 de marzo) por el 
que se aprueban las directrices para el establecimiento y 
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Personal Docente e Investigador de la Universidad de 
Zaragoza, el I Convenio Colectivo del Personal Docente e 

Investigador contratado laboral (BOA nº 74, del 30 de 
junio) y las Instrucciones para la elaboración del POD 
para el curso académico 2008-2009; se han presentado 
solicitudes de cambio de adscripción por necesidades 
docentes por parte de los departamentos. Una vez 
informadas favorablemente por las comisiones de 
docencia de los centros afectados y por la comisión de 
docencia de la Universidad, y finalmente negociada con 
los órganos de representación de los trabajadores se 
acuerdan los cambios de centro de adscripción recogidos 
en el Anexo 3.1 que se acompaña al presente acuerdo, 
que se harán efectivos a partir del comienzo del curso 
2008-09. 

 

 

ANEXO 3.1 

 

Código Puesto Departamento Área Centro Descripción 

Cu
er

po
 

De
di

ca
ció

n 

4008_2008_169 11958 40
08

 

EHEEP : Estructura e 
Historia Económica y 
Economía Pública 22

5 

EA : Economía 
Aplicada 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) 3 

143825(AS_TC@EA@FDz) > 
COD_TC COD TC 

4003_2008_247 12074 40
03

 DE : Derecho de la 
Empresa 14

0 

DTSS : Derecho 
del Trabajo y de 
la Seguridad 
Social 10

2 

FDz : Facultad de 
Derecho (Z) 3 

145360(TU_TC@DTSS@EUESz) > 
TU_TC TU TC 

 

 

ANEXO III.- RENOVACIÓN CONTRATOS LABORALES ASOCIADOS 

 

Acuerdo de 12 de marzo de 2008, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, por el que se aprueba la 
renovación de contratos en régimen laboral de 
profesores asociados. 

El Consejo de Gobierno acuerda que a los profesores 
asociados de la Universidad de Zaragoza, contratados en 
régimen laboral y que obtuvieron la plaza mediante el 
oportuno concurso público de contratación, por el 
procedimiento ordinario, cuyos contratos finalizan 
durante el presente curso académico 2007-2008, se les 
renueve el contrato, mediante prórroga del mismo o 

formalización de nuevo contrato, según proceda, con el 
régimen de dedicación que corresponda en cada caso, 
salvo que exista informe desfavorable del Departamento 
al que se encuentran adscritos y de la Comisión de 
Docencia del Centro en el que se encuentren destinados, 
conforme a lo siguiente: 

A) La renovación de los contratos, con origen en los 
concursos de contratación para el curso 2006-2007 
no podrá tener una duración superior al 20 de 
septiembre de 2010, por finalizar en dicha fecha el 
período máximo de contratación previsto en el 
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concurso y tratarse de una convocatoria anterior a la 
entrada en vigor de la LO 4/2007.  

B) La renovación de los contratos, con origen en los 
concursos de contratación para el curso 2007-2008 
se efectuará hasta el 20 de septiembre de 2009, por 
tratarse de una convocatoria posterior a la entrada 
en vigor de la LO 4/2007 y estar limitada la 
renovación al máximo de un año, conforme a la 
vigente redacción del art. 53.d) de la LO 6/2001. 

C) La renovación de los contratos de profesores 
asociados del convenio entre el Gobierno de Aragón 
y la Universidad de Zaragoza se regirán por su 
normativa específica, con el límite máximo de un año 
a efectos de la concreta renovación. 

La duración máxima de los contratos previstos en los 
apartados A) y B), incluidos el contrato inicial y las 
sucesivas renovaciones, no podrá ser superior a cuatro 
años, conforme a lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 
84/2003, de 29 de abril (BOA de 19 de mayo), del 
Gobierno de Aragón. 

No obstante lo anterior y de acuerdo con la previsión 
efectuada en las bases del concurso, cuando la plaza que 
se obtuvo se hubiera convocado a término, con la 
indicación “t”, la fecha efectiva de finalización del 
contrato podrá ser anterior si las necesidades por las que 
se convocó la plaza desaparecen antes de dicha fecha. 

La renovación de los contratos se efectúa de 
conformidad con lo dispuesto en las bases de las 
convocatorias de los concursos de contratación de 
profesores asociados para los cursos 2006-2007 y 2007-
2008, en el I Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador contratado laboral (BOA nº 74, del 30 de 
junio), en el art. 143 de los Estatutos de esta 
Universidad, el art. 8 del Decreto 84/2003, de 29 de abril 
(BOA de 19 de mayo), del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula el régimen jurídico y retributivo del 
personal docente e investigador contratado de la 
Universidad de Zaragoza en lo que resulte aplicable, 
conforme a las previsiones del art. 53. d), de la LO 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidad, en su 
vigente redacción dada por la LO 4/2007 de 12 de abril. 

 

 

ANEXO IV.- RENOVACIÓN CONTRATOS ADMINISTRATIVOS ASOCIADOS 

 

Acuerdo de 12 de marzo de 2008, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, por el que se aprueba la 
renovación de contratos administrativos de 
profesores asociados. 

El Consejo de Gobierno acuerda que a los profesores 
asociados de la Universidad de Zaragoza, contratados en 
régimen administrativo que obtuvieron la plaza mediante 
el oportuno concurso público de contratación, cuyos 
contratos finalizan durante el presente curso académico 
2007-2008 y que fueron renovados por acuerdo de este 
Consejo de Gobierno de 5 de abril de 2006, en aplicación 
de la disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, modificada por el Real Decreto 
Ley 9/2005, de 6 de junio, se les renueve el contrato, 
mediante prórroga del mismo, con el régimen de 
dedicación que corresponda en cada caso, salvo que 
exista informe desfavorable del Departamento al que se 
encuentran adscritos y de la Comisión de Docencia del 
Centro en el que se encuentren destinados. 

En aplicación de la disposición transitoria cuarta, de la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en su vigente 
redacción, modificada por LO 4/2007, de 12 de abril, la 

renovación de los contratos, mediante prórroga, se 
realizará hasta 20 de septiembre de 2011, fecha de 
finalización del curso académico 2010-2011. 

No obstante lo anterior, cuando en la convocatoria de 
la plaza se hubiera incluido advertencia de que la 
vigencia del contrato finalizará en la “fecha fin de 
contrato si antes no se produce la reincorporación del 
sustituido, o el día anterior a tal reincorporación en caso 
de producirse ésta”, se mantendrá vigente la referida 
cláusula a todos los efectos. 

La renovación de los contratos se efectúa de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria 
tercera del Decreto 84/2003, de 29 de abril (BOA de 19 
de mayo), del Gobierno de Aragón, por el que se regula 
el régimen jurídico y retributivo del personal docente e 
investigador contratado de la Universidad de Zaragoza y 
lo establecido en la disposición transitoria cuarta de la LO 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidad, en su 
vigente redacción dada por la LO 4/2007. 

 

 

ANEXO V.- RENOVACIÓN DE CONTRATOS LABORALES DE AYUDANTES Y PROFESORES 
AYUDANTES DOCTORES 

 

Acuerdo de 12 de marzo de 2008, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, por el que se aprueba la 
renovación de contratos en régimen laboral de 
ayudantes y profesores ayudantes doctores. 

El Consejo de Gobierno acuerda que a los ayudantes 
y a los profesores ayudantes doctores de la Universidad 
de Zaragoza, contratados en régimen laboral y que 
obtuvieron la plaza mediante el oportuno concurso 
público de contratación, por el procedimiento ordinario, 
cuyos contratos finalizan durante el presente curso 

académico 2007-2008, se les renueve el contrato, 
mediante prórroga del mismo o formalización de nuevo 
contrato, según proceda, con el régimen de dedicación 
que corresponda en cada caso, salvo que exista informe 
desfavorable del Departamento al que se encuentran 
adscritos y de la Comisión de Docencia del Centro en el 
que se encuentren destinados. 

Las prórrogas o los nuevos contratos no podrán tener 
una duración superior al 20 de septiembre de 2011. 



Actas del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza 12 de marzo de 2008 

 

 

59 

 

No obstante lo anterior y de acuerdo con la previsión 
efectuada en las bases del concurso, cuando la plaza que 
se obtuvo se hubiera convocado a término, con la 
indicación “t”, la fecha efectiva de finalización del 
contrato podrá ser anterior a 20 de septiembre de 2011 
si las necesidades por las que se convocó la plaza 
desaparecen antes de dicha fecha. 

La renovación aquí prevista no podrá superar el 
período de cinco años en la misma categoría contractual 
y régimen laboral de la Ley Orgánica 6/2001. En caso 
contrario la prórroga o el nuevo contrato se suscribirá 
hasta la fecha en que se cumpla el período máximo de 
cinco años. Para los profesores ayudantes doctores, el 
tiempo total de duración conjunta, de los contratos y sus 
respectivas renovaciones entre esta figura y la de 
ayudante, no podrá exceder de ocho años. Todo ello 
conforme a los artos. 49 y 50 de la LO 6/2001 en su 
vigente redacción dada por la LO 4/2007 de 12 de abril. 

De alcanzarse con esta renovación la duración 
máxima citada en el párrafo anterior, la renovación sólo 

podrá realizarse hasta la fecha en que se cumplan los 
cinco o los ocho años, respectivamente. 

La renovación de los contratos se efectúa de 
conformidad con lo dispuesto en las bases de las 
respectivas convocatorias de los concursos de 
contratación de ayudantes y profesores ayudantes 
doctores, en el I Convenio Colectivo del Personal Docente 
e Investigador contratado laboral (BOA nº 74, del 30 de 
junio), en el art. 143 de los Estatutos de esta 
Universidad, en los artos. 4 y 5 del Decreto 84/2003, de 
29 de abril (BOA de 19 de mayo), del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el régimen jurídico y 
retributivo del personal docente e investigador contratado 
de la Universidad de Zaragoza en lo que resulte aplicable 
y en los artos. 49 y 50 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades en su vigente redacción dada por la LO 
4/2007 de 12 de abril. 

 

 

ANEXO VI.- TRANSFORMACIONES DE PLAZA Y CONTRATO 

 

Acuerdo de 12 de marzo de 2008, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueban solicitudes de transformaciones de plaza 
y de transformaciones de contrato al amparo de 
los Estatutos de esta Universidad y de las directrices 
de la RPT de PDI y el Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador contratado laboral. 

Los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, en su 
disposición transitoria octava, y el I Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador contratado laboral 
(BOA nº 74, del 30 de junio), en su disposición 
transitoria única, establecen que quienes a la entrada en 
vigor de la LOU se hallasen contratados como ayudantes 
o como asociados a tiempo completo o en el marco del 
programa Ramón y Cajal, podrán solicitar la 
transformación de sus contratos en los de ayudante o 
profesor ayudante doctor. Asimismo, la citada disposición 
establece que quienes a la entrada en vigor de la LOU se 
hallen contratados en la Universidad de Zaragoza como 
ayudantes o como asociados a tiempo completo o lo 
hubiesen sido posteriormente como ayudantes, 
profesores ayudantes doctores o profesores 
colaboradores en el marco de los apartados 1 y 4 de la 
citada disposición, o contratados en el marco del 
programa Ramón y Cajal, podrán solicitar la 
transformación de las plazas que ocupen en las de 
profesor funcionario, profesor contratado doctor o, en su 
caso, profesor colaborador. Igualmente queda 
establecido en la referida disposición transitoria octava 
de los Estatutos que quienes a la entrada en vigor de la 
LOU se hallasen contratados en la Universidad de 
Zaragoza como profesores asociados a tiempo parcial 
podrán solicitar la transformación de su contrato en otro 
de profesor asociado de naturaleza laboral. 

Por su parte, el I Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador contratado laboral (BOA nº 74, 
del 30 de junio), en su capítulo X, y el acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 2006 (BOA nº 
25, del 1 de marzo) por el que se aprueban las 
directrices para el establecimiento y modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente e 

Investigador de la Universidad de Zaragoza, en su 
apartado II.6, regulan la posibilidad de transformar 
plazas en el caso de profesorado contratado con arreglo a 
la LOU. 

En el marco del programa Ramón y Cajal es de 
aplicación adicionalmente lo dispuesto en el acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 13 de noviembre de 2007 por el 
que se aprueba la Normativa sobre la solicitud de plazas 
al Programa Ramón y Cajal y el Plan de Promoción de los 
investigadores contratados dentro de dicho Programa en 
esta Universidad. 

 

Previamente al acuerdo de transformación de plazas 
que a continuación figura, procede anular el acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 13 de noviembre de 2007, en lo 
que respecta a la aprobación de los miembros de la 
comisión de concurso de acceso de la plaza del cuerpo de 
profesor titular en el área de conocimiento de 
Organización de Empresas, actividades docentes e 
investigadoras: Economía Industrial, departamento de 
Economía y Dirección de Empresas en el Centro 
Politécnico Superior, aprobada en Consejo de Gobierno 
de 11 de septiembre de 2007, que está relacionada con 
la solicitud que figura en el Anexo 3.5 que se acompaña 
al presente acuerdo con el código 4007_2008_339, 
puesto 15395. 

Cumplidas las condiciones exigidas y vistas las 
solicitudes presentadas al respecto con la documentación 
del Plan de Ordenación Docente para el curso 2008/2009, 
el Consejo de Gobierno acuerda transformar, en los 
términos descritos en la disposición transitoria octava de 
los Estatutos, en el capítulo X y en la disposición 
transitoria única del I Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador contratado laboral y en el 
apartado II.6 del acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 
de febrero de 2006 (BOA nº 25, del 1 de marzo) por el 
que se aprueban las directrices para el establecimiento y 
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Personal Docente e Investigador de la Universidad de 
Zaragoza o, en el marco del programa Ramón y Cajal, en 
los términos descritos en el acuerdo del Consejo de 
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Gobierno de 13 de noviembre de 2007 por el que se 
aprueba la Normativa sobre la solicitud de plazas al 
Programa Ramón y Cajal y el Plan de Promoción de los 
investigadores contratados dentro de dicho Programa en 
esta Universidad, los contratos y las plazas de los 

solicitantes que aparecen recogidos en el Anexo 3.5 que 
se acompaña al presente acuerdo. Estos puestos se 
transforman en los que se indican en dichos cuadros. 

 

 

ANEXO 3.5 

 

Código Puesto Departamento Área Centro Descripción Perfil Cu
er

po
 

De
di

ca
ció

n 

2000_2008_043 10153 20
00

 

CT : Ciencias de la Tierra 12
0 

CM : 
Cristalografía y 
Mineralogía 10

0 

FCz : 
Facultad de 
Ciencias (Z) 

315673(AS_TC)-
CON->COD_TC 

Cristalografía y 
Mineralogía COD TC 

2000_2008_044 10151 20
00

 

CT : Ciencias de la Tierra 12
0 

CM : 
Cristalografía y 
Mineralogía 10

0 

FCz : 
Facultad de 
Ciencias (Z) 

140904(AYD_TC)-
CON->COD_TC 

Cristalografía y 
Mineralogía COD TC 

2004_2008_014 16247 20
04

 

FT : Física Teórica 39
0 

FAMN : Física 
Atómica, 
Molecular y 
Nuclear 10

0 

FCz : 
Facultad de 
Ciencias (Z) 

324510(AYD_TC)-
PLA->COD_TC 

Física Nuclear y 
de Partículas. COD TC 

2007_2008_028 10180 20
07

 

ME : Métodos Estadísticos 26
5 

EIO : Estadística 
e Investigación 
Operativa 10

0 
FCz : 
Facultad de 
Ciencias (Z) 

149117(AS_TC)-
PRO->COD_TC 

Estadística en la 
Facultad de 
Ciencias COD TC 

2011_2008_045 10112 20
11

 

QOQF : Química Orgánica y Química Física 75
5 

QF : Química 
Física 10

0 

FCz : 
Facultad de 
Ciencias (Z) 

181957(AYD_TC)-
PLA->COD_TC 

Docencia en 
asignaturas del 
área de Química 
Física COD TC 

2011_2008_040 17518 20
11

 

QOQF : Química Orgánica y Química Física 76
5 

QO : Química 
Orgánica 10

0 

FCz : 
Facultad de 
Ciencias (Z) 

139246(AY_TC)-
PLA->AYD_TC 

Asignaturas del 
área de Química 
Orgánica en la 
Facultad de 
Ciencias AYD TC 

4000_2008_072 15958 40
00

 

AE : Análisis Económico 41
5 

FAE : 
Fundamentos 
del Análisis 
Económico 10

1 

FCEEz : 
Facultad de 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales
(Z) 

319035(AYD_TC)-
PLA->COD_TC 

Teoría 
económica COD TC 

4000_2008_073 17230 40
00

 

AE : Análisis Económico 41
5 

FAE : 
Fundamentos 
del Análisis 
Económico 10

1 

FCEEz : 
Facultad de 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales
(Z) 

311561(AY_TC)-
PLA->COD_TC Microeconomía COD TC 

4002_2008_112 11463 40
02

 

CF : Contabilidad y Finanzas 23
0 

EFC : Economía 
Financiera y 
Contabilidad 10

1 

FCEEz : 
Facultad de 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales
(Z) 

458106(AY_TC)-
PLA->AYD_TC 

Dirección 
Financiera AYD TC 

4007_2008_334 16239 40
07

 

EDE : Economía y Dirección de Empresas 95
 

CIM : 
Comercialización
e Investigación 
de Mercados 10

1 

FCEEz : 
Facultad de 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales
(Z) 

306963(AYD_TC)-
PLA->TU_TC 

Tareas docentes 
y actividades 
investigadoras 
en el área TU TC 
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Código Puesto Departamento Área Centro Descripción Perfil Cu
er

po
 

De
di

ca
ció

n 

4007_2008_337 15897 40
07

 

EDE : Economía y Dirección de Empresas 95
 

CIM : 
Comercialización
e Investigación 
de Mercados 10

1 

FCEEz : 
Facultad de 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales
(Z) 

312977(AS_TC)-
PLA->TU_TC 

Tareas docentes 
y actvidades 
investigadoras 
del área TU TC 

4008_2008_151 11402 40
08

 EHEEP : Estructura e Historia Económica y 
Economía Pública 22

5 

EA : Economía 
Aplicada 10

1 

FCEEz : 
Facultad de 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales
(Z) 

144960(AS_TC)-
PLA->COD_TC 

Estructura 
Económica 
Internacional COD TC 

4008_2008_152 11958 40
08

 EHEEP : Estructura e Historia Económica y 
Economía Pública 22

5 
EA : Economía 
Aplicada 10

1 

FCEEz : 
Facultad de 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales
(Z) 

143825(AS_TC)-
PLA->COD_TC 

Hacienda 
pública COD TC 

4008_2008_182 16243 40
08

 EHEEP : Estructura e Historia Económica y 
Economía Pública 48

0 

HIE : Historia e 
Instituciones 
Económicas 10

1 

FCEEz : 
Facultad de 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales
(Z) 

325577(AYD_TC)-
PLA->COD_TC 

Historia 
económica COD TC 

4003_2008_192 16233 40
03

 

DE : Derecho de la Empresa 14
0 

DTSS : Derecho 
del Trabajo y de 
la Seguridad 
Social 10

2 

FDz : 
Facultad de 
Derecho (Z) 

323570(AYD_TC)-
PLA->COD_TC 

Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social COD TC 

4010_2008_051 15826 40
10

 DPFDHD : Derecho Penal, Filosofía del Derecho e 
Historia del Derecho 17

0 

DPEN : Derecho 
Penal 10

2 

FDz : 
Facultad de 
Derecho (Z) 

321830(AYD_TC)-
PLA->COD_TC 

Dereho Penal I 
(parte general) COD TC 

4010_2008_053 17718 40
10

 DPFDHD : Derecho Penal, Filosofía del Derecho e 
Historia del Derecho 17

0 

DPEN : Derecho 
Penal 10

2 

FDz : 
Facultad de 
Derecho (Z) 

390449(AYD_TC)-
PLA->COD_TC 

Derecho Penal I 
(Parte General) COD TC 

1002_2008_028 17250 10
02

 

BBMC : Bioquímica y Biología Molecular y Celular 81
9 ZOO : Zoología 10
5 

FVz : 
Facultad de 
Veterinaria (Z)

322002(AYD_TC)-
PLA->COD_TC 

Docencia de 
Biología animal 
y vegetal. 
Investigación en 
biología del 
espermatozoide COD TC 

1009_2008_108 17260 10
09

 

PA : Patología Animal 61
7 

MCA : Medicina 
y Cirugía Animal 10

5 

FVz : 
Facultad de 
Veterinaria (Z)

418788(AYD_TC)-
PLA->COD_TC 

Patología 
médica y de la 
nutrición. 
Medicina interna 
de pequeños 
animales COD TC 

2008_2008_051 17052 20
08

 PACA : Producción Animal y Ciencia de los 
Alimentos 70

0 

PA : Producción 
Animal 10

5 

FVz : 
Facultad de 
Veterinaria (Z)

316522(IRC_TC)-
CON->TU_TC 

Docencia en 
Producción 
Animal e Higiene 
Veterinaria e 
investigación en 
calidad de 
producto. TU TC 

2008_2008_054 16722 20
08

 PACA : Producción Animal y Ciencia de los 
Alimentos 78

0 

TA : Tecnología 
de Alimentos 10

5 

FVz : 
Facultad de 
Veterinaria (Z)

143962(AYD_TC)-
CON->COD_TC 

Tareas docentes 
e investigadoras 
en el área de 
Tecnología de 
los Alimentos. COD TC 
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Código Puesto Departamento Área Centro Descripción Perfil Cu
er

po
 

De
di

ca
ció

n 

4007_2008_339 15395 40
07

 

EDE : Economía y Dirección de Empresas 65
0 

OE : 
Organización de 
Empresas 10

6 

CPSz : Centro
Politécnico 
Superior (Z) 

141066(AS_TC)-
PLA->COD_TC 

Economía 
Industrial COD TC 

5001_2008_067 17251 50
01

 CTMF : Ciencia y Tecnología de Materiales y 
Fluidos 60

0 

MF : Mecánica 
de Fluidos 10

6 

CPSz : Centro
Politécnico 
Superior (Z) 

385175(AYD_TC)-
PLA->COD_TC 

Mecánica de 
Fluidos COD TC 

VR43 16292 50
02

 

IDF : Ingeniería de Diseño y Fabricación 51
5 

IPF : Ingeniería 
de los Procesos 
de Fabricación 10

6 

CPSz : Centro
Politécnico 
Superior (Z) 

182974(COL_TC)-
PLA->COD_TC   COD TC 

VR44 16856 50
02

 

IDF : Ingeniería de Diseño y Fabricación 51
5 

IPF : Ingeniería 
de los Procesos 
de Fabricación 10

6 

CPSz : Centro
Politécnico 
Superior (Z) 

184549(AY_TC)-
PLA->AYD_TC   AYD TC 

5007_2008_235 16635 50
07

 

IIS : Informática e Ingeniería de Sistemas 35
 

ATC : 
Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 10

6 

CPSz : Centro
Politécnico 
Superior (Z) 

390093(AYD_TC)-
PLA->COD_TC 

Sistemas de 
transporte de 
datos COD TC 

5007_2008_236 17034 50
07

 

IIS : Informática e Ingeniería de Sistemas 52
0 

ISA : Ingeniería 
de Sistemas y 
Automática 10

6 

CPSz : Centro
Politécnico 
Superior (Z) 

329482(IRC_TC)-
PLA->TU_TC 

Inteligencia 
Artificial y 
Robótica TU TC 

2011_2008_039 16254 20
11

 

QOQF : Química Orgánica y Química Física 76
5 

QO : Química 
Orgánica 12

6 

EUITIz : E.U. 
de Ingeniería 
Técnica 
Industrial (Z) 

308836(AYD_TC)-
PLA->COD_TC 

Docencia en 
asignaturas del 
área de Química 
Orgánica COD TC 

5001_2008_062 16838 50
01

 CTMF : Ciencia y Tecnología de Materiales y 
Fluidos 65

 

CMIM : Ciencia 
de los Materiales 
e Ingeniería 
Metalúrgica 12

6 

EUITIz : E.U. 
de Ingeniería 
Técnica 
Industrial (Z) 

300489(AYD_TC)-
PLA->COD_TC 

Ciencia de 
Materiales COD TC 

5004_2008_199 16861 50
04

 

IM : Ingeniería Mecánica 60
5 

MMCTE : 
Mecánica de 
Medios 
Continuos y 
Teoría de 
Estructuras 12

6 

EUITIz : E.U. 
de Ingeniería 
Técnica 
Industrial (Z) 

408212(AYD_TC)-
PLA->COD_TC 

Asiganturas del 
área. COD TC 

5007_2008_302 0 50
07

 

IIS : Informática e Ingeniería de Sistemas 57
0 

LSI : Lenguajes 
y Sistemas 
Informáticos 12

6 

EUITIz : E.U. 
de Ingeniería 
Técnica 
Industrial (Z) 

143157(AS_TC)-
CON->AY_TC   AY TC 

4007_2008_357 16237 40
07

 

EDE : Economía y Dirección de Empresas 95
 

CIM : 
Comercialización
e Investigación 
de Mercados 12

8 

EUEEz : E.U. 
de Estudios 
Empresariales
(Z) 

326403(AYD_TC)-
PLA->COD_TC 

Tareas docentes 
y actividades 
investigadoras 
en el área de 
Comercialización
e Investigación 
de Mercados. COD TC 

5007_2008_301 0 50
07

 

IIS : Informática e Ingeniería de Sistemas 57
0 

LSI : Lenguajes 
y Sistemas 
Informáticos 12

8 

EUEEz : E.U. 
de Estudios 
Empresariales
(Z) 

330584(AS_TC)-
CON->AY_TC   AY TC 

4009_2008_281 20343 40
09

 

PS : Psicología y Sociología 81
3 

TSS : Trabajo 
Social y 
Servicios 
Sociales 12

9 

EUESz : E.U. 
de Estudios 
Sociales (Z) 

381080(AYD_TC)-
PLA->COD_TC Política social COD TC 

5000_2008_027 16221 50
00

 

AEA : Agricultura y Economía Agraria 63
 BOT : Botánica 20
1 

EPSh : 
Escuela 
Politécnica 
Superior (H) 

329643(AYD_TC)-
PLA->COD_TC 

Doc. Biología y 
Botánica 
agrícola en la 
EPS 
.Inv.Sistemática 
Molecular de 
Plantas COD TC 
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Código Puesto Departamento Área Centro Descripción Perfil Cu
er

po
 

De
di

ca
ció

n 

1006_2008_381 16633 10
06

 

FYE : Fisiatría y Enfermería 24
5 

EFD_FIS : 
Educación 
Física y 
Deportiva 
(Fisiatr.) 22

9 

FCSDh : 
Facultad de 
Ciencias de la 
Salud y del 
Deporte (H) 

185121(COL_TC)-
CON->COD_TC   COD TC 

1008_2008_080 16862 10
08

 MMPSP : Microbiología, Medicina Preventiva y 
Salud Pública 61

5 

MPSP : 
Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 22

9 

FCSDh : 
Facultad de 
Ciencias de la 
Salud y del 
Deporte (H) 

143667(AY_TC)-
PLA->AYD_TC Bioestadística AYD TC 

4009_2008_215 17569 40
09

 

PS : Psicología y Sociología 74
0 

PS : Psicología 
Social 30

1 

FCSHt : 
Facultad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas (T) 

379323(AYD_TC)-
PLA->COD_TC 

Psicología del 
trabajo COD TC 

4007_2008_324 16328 40
07

 

EDE : Economía y Dirección de Empresas 65
0 

OE : 
Organización de 
Empresas 32

6 

EUPt : E.U. 
Politécnica (T)

404372(AS_TC)-
CON->AY_TC 

Economía de la 
empresa AY TC 

VR80 15989 50
04

 

IM : Ingeniería Mecánica 60
5 

MMCTE : 
Mecánica de 
Medios 
Continuos y 
Teoría de 
Estructuras 10

6 
CPSz : Centro
Politécnico 
Superior (Z) 

407557(TEU_TC)-
PLA->TU_TC   TU TC 

 

 

ANEXO VII.- DOTACIÓN DE PUESTOS DE CUERPOS DOCENTES A CONSECUENCIA DEL 
PROGRAMA DE PROMOCIÓN 

 

Acuerdo de 12 de marzo de 2008, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, por el que se aprueba los 
puestos de los cuerpos docentes universitarios a 
consecuencia de la convocatoria del curso 2007–2008 
para los programas para promoción del 
profesorado. 

En aplicación del acuerdo de 20 de diciembre de 
2007, del Consejo de Gobierno de la Universidad, por el 
que se aprueba el número de puestos a dotar en 
programas para promoción del profesorado de los 
cuerpos docentes y la Resolución de 10 de enero de 2008 
(BOA nº 7, de 18 de enero) de la Universidad de 
Zaragoza, por la que se abre el plazo para solicitar plazas 
en aplicación de los programas para la promoción del 
profesorado de los cuerpos docentes de esta Universidad 
(Curso 2007-2008), una vez analizadas las solicitudes 

presentadas, se detalla, en el Anexo 3.6 que se 
acompaña al presente acuerdo, el listado de las que se 
dotan. 

Por ello, el Consejo de Gobierno aprueba la dotación 
de los puestos concretados en el citado Anexo, toda vez 
que su número es inferior al número máximo de 15 
puestos establecido en el acuerdo de este Consejo de 20 
de diciembre de 2007. 

Los puestos dotados serán convocados a concurso de 
acceso entre habilitados, en aplicación del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2007, 
conforme a las previsiones de la disposición transitoria 1ª 
de la LO 4/2007, y la disposición transitoria 1ª del RD 
1313/2007, de 5 de octubre. 
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ANEXO 3.6 

 

Código Pu
es

to
 

Departamento Área Centro Descripcion Perfil Cu
er

po
 

De
di

ca
ció

n 

2000_2008_039 10
02

6 

20
00

 CT : Ciencias de 
la Tierra 28

0 EST : Estratigrafía 10
0 

FCz : Facultad de 
Ciencias (Z) 2 149252(TU_TC)-PLA->CU_TC 

Tareas docentes y 
actividades 
investigadoras en el 
área de Estatigrafía CU TC 

2009_2008_019 10
07

8 

20
09

 QA : Química 
Analítica 75

0 

QA : Química 
Analítica 10

0 

FCz : Facultad de 
Ciencias (Z) 2 134238(TU_TC)-PRO->CU_TC 

Tareas docentes y 
actividades 
investigadoras en el 
área de Química 
Analítica CU TC 

5008_2008_105 13
46

2 

50
08

 

IEC : Ingeniería 
Electrónica y 
Comunicaciones 25

0 ELE : Electrónica 10
0 

FCz : Facultad de 
Ciencias (Z) 2 363172(TU_TC)-PLA->CU_TC 

Tareas docentes e 
investigadoras en el 
Area de Electrónica CU TC 

4007_2008_325 11
40

7 

40
07

 

EDE : Economía y 
Dirección de 
Empresas 95

 

CIM : 
Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 10

1 

FCEEz : Facultad 
de Ciencias 
Económicas y 
Empresariales (Z) 2 122008(TU_TC)-PRO->CU_TC 

Tareas docentes y 
actividades 
investigadoras en el 
área. CU TC 

4008_2008_173 11
40

3 

40
08

 

EHEEP : 
Estructura e 
Historia 
Económica y 
Economía Pública 22

5 

EA : Economía 
Aplicada 10

1 

FCEEz : Facultad 
de Ciencias 
Económicas y 
Empresariales (Z) 2 365677(TU_TC)-PRO->CU_TC Economía Pública CU TC 

3000_2008_040 11
74

3 

30
00

 CA : Ciencias de 
la Antigüedad 44

5 

HANT : Historia 
Antigua 10

3 

FFLz : Facultad de 
Filosofía y Letras 
(Z) 2 386407(TU_TC)-PRO->CU_TC Historia Antigua CU TC 

1004_2008_059 15
16

6 

10
04

 

CGO : Cirugía, 
Ginecología y 
Obstetricia 83

0 

TRA : 
Traumatología y 
Ortopedia 10

4 

FMz : Facultad de 
Medicina (Z) 2 381232(TU_CC)-PRO->CU_TC 

Enseñanza teórico-
práctica de la Patología 
quirúrgica del Aparato 
Locomotr. Area de 
Traumatologia y 
Ortopedia del H. 
Universitario Miguel 
Servet CU CC 

1010_2008_016 15
40

0 

10
10

 

PRMF : Pediatría, 
Radiología y 
Medicina Física 77

0 

RMF : Radiología y 
Medicina Física 10

4 

FMz : Facultad de 
Medicina (Z) 2 386645(TU_CC)-PRO->CU_TC 

Radiología y Medicina 
Física en el 
H.C.U.Lozano Blesa CU CC 

5001_2008_068 13
45

8 

50
01

 

CTMF : Ciencia y 
Tecnología de 
Materiales y 
Fluidos 60

0 

MF : Mecánica de 
Fluidos 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico 
Superior (Z) 2 152357(TU_TC)-PLA->CU_TC Mecánica de Fluidos CU TC 

5001_2008_069 10
76

6 

50
01

 

CTMF : Ciencia y 
Tecnología de 
Materiales y 
Fluidos 60

0 

MF : Mecánica de 
Fluidos 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico 
Superior (Z) 2 105321(TU_TC)-PLA->CU_TC Mecánica de Fluidos CU TC 

5007_2008_225 10
89

7 

50
07

 

IIS : Informática e 
Ingeniería de 
Sistemas 52

0 

ISA : Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico 
Superior (Z) 2 127474(TU_TC)-PRO->CU_TC 

Sistemas de 
Percepción y Robótica CU TC 

VR81 10
76

3 

50
04

 IM : Ingeniería 
Mecánica 60

5 

MMCTE : 
Mecánica de 
Medios Continuos 
y Teoría de 
Estructuras 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico 
Superior (Z) 2 306733(TU_TC)-PLA->CU_TC   CU TC 
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ANEXO VIII.- AMORTIZACIÓN DE PUESTOS DE PROFESORES CONTRATADOS 

 

Acuerdo de 12 de marzo de 2008, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueba la amortización de los puestos vacantes 
de profesores contratados que se indican. 

En aplicación del apartado II.7 del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 2006 (BOA nº 
25, del 1 de marzo) por el que se aprueban las 
directrices para el establecimiento y modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente e 
Investigador de la Universidad de Zaragoza y las 
Instrucciones para la elaboración del POD para el curso 

académico 2008-2009, habiendo desaparecido las 
necesidades que justificaron la contratación de personal 
docente e investigador en diferentes áreas de 
conocimiento, se acuerda la amortización de los puestos 
que vienen detallados en el Anexo 3.7 que se acompaña 
al presente acuerdo. 

Consecuentemente, los contratos afectados 
finalizarán, en su caso, con efectos de 20 de septiembre 
de 2008. 

 

 

ANEXO 3.7 

 

Código Pu
es

to
 

Departamento Área Centro Descripción 

2000_2008_038 16
22

9 

20
00

 

CT : Ciencias de la Tierra 28
0 

EST : Estratigrafía 10
0 

FCz : Facultad de Ciencias (Z) 1 AY_TC 16229 

2000_2008_041 15
34

6 

20
00

 

CT : Ciencias de la Tierra 68
5 

PG : Petrología y Geoquímica 10
0 

FCz : Facultad de Ciencias (Z) 1 AYD_TC 0 

2010_2008_016 10
05

8 

20
10

 

QI : Química Inorgánica 76
0 

QI : Química Inorgánica 10
0 

FCz : Facultad de Ciencias (Z) 1 NoR::AS_P6 10058 

1005_2008_061 11
21

5 

10
05

 

FYF : Farmacología y 
Fisiología 41

0 

FISL : Fisiología 10
4 

FMz : Facultad de Medicina (Z) 1 AYD_TC 11215 

5002_2008_234 15
71

7 

50
02

 

IDF : Ingeniería de Diseño 
y Fabricación 51

5 IPF : Ingeniería de los 
Procesos de Fabricación 10

6 

CPSz : Centro Politécnico Superior (Z) 1 AS_P4 15717 

5008_2008_122 16
29

4 

50
08

 

IEC : Ingeniería Electrónica 
y Comunicaciones 80

0 TSC : Teoría de la Señal y 
Comunicaciones 10

6 

CPSz : Centro Politécnico Superior (Z) 1 AY_TC 16294 

4004_2008_047 15
49

9 

40
04

 

DPRI : Derecho Privado 13
0 

DCIV : Derecho Civil 12
9 

EUESz : E.U. de Estudios Sociales (Z)1 NoR::AS_TC 15499 

4007_2008_406 15
79

0 

40
07

 

EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 12
9 

EUESz : E.U. de Estudios Sociales (Z)1 AS_P4 15790 

4005_2008_139 17
26

8 

40
05

 

DPUB : Derecho Público 12
5 DADM : Derecho 

Administrativo 22
8 EUEEh : E.U. de Estudios 

Empresariales (H) 1 AS_P6 17268 
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ANEXO IX.- AMORTIZACIÓN DE PUESTOS DE CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 

 

Acuerdo de 12 de marzo de 2008, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
amortizan puestos vacantes de los cuerpos 
docentes universitarios. 

En uso de las atribuciones que le otorgan los artículos 
41.p y 136.2 de los Estatutos, el Consejo de Gobierno y 
en aplicación del apartado II.7 del acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 2 de febrero de 2006 (BOA nº 25, del 1 
de marzo) por el que se aprueban las directrices para el 
establecimiento y modificación de la Relación de Puestos 

de Trabajo del Personal Docente e Investigador de la 
Universidad de Zaragoza y las Instrucciones para la 
elaboración del POD para el curso académico 2008-2009, 
habiendo desaparecido las necesidades que justificaron 
su dotación, en diferentes áreas de conocimiento, se 
acuerda la amortización de los puestos vacantes para el 
curso 2008-09 que se detallan en el Anexo 3.8 que se 
acompaña al presente acuerdo. 

 

 

ANEXO 3.8 

 

Código Pu
es

to
 

Departamento Área Centro Descripción 

1003_2008_081 11
25

5 

10
03

 

AHH : Anatomía e Histología Humanas 27
 AEH : Anatomía y 

Embriología Humana 10
4 FMz : Facultad de Medicina

(Z) 1 TU_TC 11255 

1000_2008_053 11
21

0 

10
00

 APMLFT : Anatomía Patológica, Medicina 
Legal y Forense y Toxicología 20

 

AP : Anatomía Patológica 10
4 FMz : Facultad de Medicina

(Z) 1 TU_TC 0 

1000_2008_052 13
28

9 

10
00

 APMLFT : Anatomía Patológica, Medicina 
Legal y Forense y Toxicología 61

3 MLF : Medicina Legal y 
Forense 10

4 FMz : Facultad de Medicina
(Z) 1 TU_TC 13289 

1004_2008_055 11
26

1 

10
04

 

CGO : Cirugía, Ginecología y Obstetricia 90
 

CIR : Cirugía 10
4 FMz : Facultad de Medicina

(Z) 1 
NoR::TU_CC 
11261 

1004_2008_057 11
13

2 

10
04

 

CGO : Cirugía, Ginecología y Obstetricia 90
 

CIR : Cirugía 10
4 FMz : Facultad de Medicina

(Z) 1 
NoR::CU_TC 
11132 

1004_2008_058 11
04

0 

10
04

 

CGO : Cirugía, Ginecología y Obstetricia 90
 

CIR : Cirugía 10
4 FMz : Facultad de Medicina

(Z) 1 
NoR::CU_CC 
11040 

1004_2008_056 11
18

9 

10
04

 

CGO : Cirugía, Ginecología y Obstetricia 64
5 OG : Obstetricia y 

Ginecología 10
4 FMz : Facultad de Medicina

(Z) 1 
NoR::CU_CC 
11189 

2000_2008_036 10
07

6 

20
00

 

CT : Ciencias de la Tierra 12
0 CM : Cristalografía y 

Mineralogía 10
0 FCz : Facultad de Ciencias 

(Z) 1 TU_TC 10076 

4004_2008_041 11
51

4 

40
04

 

DPRI : Derecho Privado 13
0 

DCIV : Derecho Civil 10
1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas y 
Empresariales (Z) 1 

NoR::TU_TC 
11514 

4004_2008_048 11
97

9 

40
04

 

DPRI : Derecho Privado 13
0 

DCIV : Derecho Civil 10
2 FDz : Facultad de Derecho 

(Z) 1 
NoR::CU_TC 
11979 

1006_2008_352 17
67

5 

10
06

 

FYE : Fisiatría y Enfermería 41
3 

FIST : Fisioterapia 12
7 EUCSz : E.U. de Ciencias 

de la Salud (Z) 1 
NoR::TEU_CC 
17675 

1006_2008_353 17
32

6 

10
06

 

FYE : Fisiatría y Enfermería 41
3 

FIST : Fisioterapia 12
7 EUCSz : E.U. de Ciencias 

de la Salud (Z) 1 
NoR::TEU_CC 
17326 
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Código Pu
es

to
 

Departamento Área Centro Descripción 

1005_2008_064 11
01

5 

10
05

 
FYF : Farmacología y Fisiología 31

5 

FAR : Farmacología 10
4 FMz : Facultad de Medicina

(Z) 1 
NoR::CU_CC 
11015 

2006_2008_046 10
09

3 

20
06

 

MAT : Matemáticas 15
 

AM : Análisis Matemático 10
0 FCz : Facultad de Ciencias 

(Z) 1 CU_TC 10093 

2007_2008_026 13
34

0 

20
07

 

ME : Métodos Estadísticos 26
5 EIO : Estadística e 

Investigación Operativa 10
0 FCz : Facultad de Ciencias 

(Z) 1 
NoR::CU_TC 
13340 

1008_2008_086 11
12

7 

10
08

 MMPSP : Microbiología, Medicina 
Preventiva y Salud Pública 63

0 

MIC : Microbiología 10
4 FMz : Facultad de Medicina

(Z) 1 CU_TC 11127 

1007_2008_094 11
14

3 

10
07

 MPD : Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 61

0 
MED : Medicina 10

4 FMz : Facultad de Medicina
(Z) 1 CU_TC 11143 

1007_2008_095 11
10

1 

10
07

 MPD : Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 61

0 

MED : Medicina 10
4 FMz : Facultad de Medicina

(Z) 1 TU_TC 11101 

1007_2008_096 11
09

8 

10
07

 MPD : Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 61

0 

MED : Medicina 10
4 FMz : Facultad de Medicina

(Z) 1 CU_TC 11098 

1007_2008_097 11
07

3 

10
07

 MPD : Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 61

0 

MED : Medicina 10
4 FMz : Facultad de Medicina

(Z) 1 TU_TC 11073 

1007_2008_099 11
03

5 

10
07

 MPD : Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 61

0 

MED : Medicina 10
4 FMz : Facultad de Medicina

(Z) 1 CU_TC 0 

1007_2008_101 11
20

2 

10
07

 MPD : Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 61

0 

MED : Medicina 10
4 FMz : Facultad de Medicina

(Z) 1 TU_TC 0 

1007_2008_102 11
11

6 

10
07

 MPD : Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 61

0 

MED : Medicina 10
4 FMz : Facultad de Medicina

(Z) 1 TU_TC 0 

1007_2008_100 11
29

6 

10
07

 MPD : Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 74

5 

PSI : Psiquiatría 10
4 FMz : Facultad de Medicina

(Z) 1 CU_TC 0 

2008_2008_053 10
48

5 

20
08

 PACA : Producción Animal y Ciencia de 
los Alimentos 70

0 

PA : Producción Animal 10
5 FVz : Facultad de 

Veterinaria (Z) 1 
NoR::CU_TC 
10485 

1010_2008_068 11
24

8 

10
10

 PRMF : Pediatría, Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de Medicina

(Z) 1 TU_TC 11248 

2010_2008_025 16
44

7 

20
10

 

QI : Química Inorgánica 76
0 

QI : Química Inorgánica 10
0 FCz : Facultad de Ciencias 

(Z) 1 AYD_TC 16447 
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ANEXO X.- DOTACIÓN DE PUESTOS DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR DE LOS 
CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 

 

Acuerdo de 12 de marzo de 2008, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueban puestos de los cuerpos docentes 
universitarios para ser provistos mediante concurso 
de acceso entre habilitados, dada le existencia de 
necesidades docentes. 

Habiéndose adoptado el acuerdo de 20 de diciembre 
de 2007 del Consejo de Gobierno de esta Universidad, en 
virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria 1ª de 
la LO 4/2007 y la disposición transitoria 1ª del RD 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios (BOA nº 241 de 8 de octubre), se ha 
decidido que los concursos de acceso para los cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios indicados en la citada 
disposición, se lleven a cabo, entre habilitados conforme 
a lo indicado en la misma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 62 de la LO 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y su normativa de desarrollo, que, a estos 
efectos, se considerará vigente. 

Es, por tanto, de aplicación el Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio (BOE de 7 de agosto), modificado por Real 

Decreto 338/2005, de 1 de abril (BOE de 11 de abril) y 
por el Real Decreto 584/2005, de 24 de mayo (BOE de 4 
de junio), regula el sistema de habilitación nacional para 
el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos. El artículo 14 de ese RD establece que la 
correspondiente convocatoria de concurso de acceso, 
realizada por resolución del Rector, determinará las 
plazas objeto del concurso, señalando la categoría del 
cuerpo, el área de conocimiento a que pertenecen y, en 
su caso, las actividades docentes e investigadoras 
referidas a una materia de las que se cursen para la 
obtención de títulos de carácter oficial de primero y 
segundo ciclo que deberá realizar quien obtenga la plaza. 

En uso de las atribuciones que le otorgan los artículos 
41.p y 136.2 de los Estatutos, el Consejo de Gobierno 
acuerda que se doten y se provean mediante concurso de 
acceso entre habilitados los puestos que se detallan en el 
Anexo 3.9 que se acompaña al presente acuerdo. 

 

 

ANEXO 3.9 

 

Código Pu
es

to
 

Departamento Área Centro Perfil Cu
er

po
 

De
di

ca
ció

n 

1004_2008_070 0 10
04

 CGO : Cirugía, 
Ginecología y 
Obstetricia 64

6 

OFT : Oftalmología 10
0 FCz : Facultad de 

Ciencias (Z) 

Hospital Universitario Miguel Servet. 
Asignaturas del area de oftalmologia 
en la diplomatura de Optica TU CC 

4000_2008_071 11
48

3 

40
00

 

AE : Análisis Económico 41
5 

FAE : 
Fundamentos del 
Análisis Económico 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) Microeconomía TU TC 

4009_2008_198 11
46

4 

40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 77

5 

SOC : Sociología 10
1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) - TU TC 

4003_2008_242 12
04

2 

40
03

 DE : Derecho de la 
Empresa 16

5 DMER : Derecho 
Mercantil 10

2 FDz : Facultad de 
Derecho (Z) 

Asignaturas del area de Derecho 
Mercantil TU TC 

3005_2008_049 11
68

7 

30
05

 

FIL : Filosofía 37
5 

FIL : Filosofía 10
3 FFLz : Facultad de 

Filosofía y Letras (Z) actividades del área TU TC 

VR45 11
30

1 (
*) 

10
00

 

APMLFT : Anatomía 
Patológica, Medicina 
Legal y Forense y 
Toxicología 20

 AP : Anatomía 
Patológica 10

4 FMz : Facultad de 
Medicina (Z)   TU CC 

VR1 15
13

4 (
**)

 

10
07

 MPD : Medicina, 
Psiquiatría y 
Dermatología 18

3 DER : 
Dermatología 10

4 FMz : Facultad de 
Medicina (Z)   TU TC 
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Código Pu
es

to
 

Departamento Área Centro Perfil Cu
er

po
 

De
di

ca
ció

n 

1010_2008_069 11
01

6 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Pediatría. Vinculada al Hospital 
Univesitario "Lozano Blesa" TU CC 

3001_2008_197 0 30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 18

5 

DIB : Dibujo 30
1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) Docencia en asignaturas del área TEU TC 

4010_2006_018 12
01

8 

40
10

 

DPFDHD : Derecho 
Penal, Filosofía del 
Derecho e Historia del 
Derecho 47

0 
HDI : Historia del 
Derecho y de las 
Instituciones 10

2 FDz : Facultad de 
Derecho (Z) 

Historia de las Instituciones e 
Historia del Derecho CU TC 

2004_2008_012 10
02

8 

20
04

 

FT : Física Teórica 39
8 FTIE : Física de la 

Tierra 10
0 FCz : Facultad de 

Ciencias (Z) 
Ondas Sísmicas Superficiales y 
Tomografía Sísmica. CU TC 

2006_2008_043 10
16

7 

20
06

 

MAT : Matemáticas 5 ALG : Álgebra 10
0 FCz : Facultad de 

Ciencias (Z) Algebra CU TC 

3000_2008_040 11
83

7 

30
00

 CA : Ciencias de la 
Antigüedad 44

5 HANT : Historia 
Antigua 10

3 FFLz : Facultad de 
Filosofía y Letras (Z) HISTORIA ANTIGUA CU TC 

(*) Vinculación de Joaquín Soria Navarro al Hospital Clínico Universitario 
(**) Desvinculación del profesor 

 

 

ANEXO XI.- DOTACIÓN DE PUESTOS DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR CONTRATADO 

 

Acuerdo de 12 de marzo de 2008, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueban puestos de personal docente e 
investigador contratado. 

Los departamentos universitarios, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 55.d de los Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza, en aplicación del apartado II.7 
del acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 
2006 (BOA nº 25, del 1 de marzo) por el que se 
aprueban las directrices para el establecimiento y 
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Personal Docente e Investigador de la Universidad de 
Zaragoza y las Instrucciones para la elaboración del POD 
para el curso académico 2008-2009; han solicitado 
plazas de profesorado contratado, en el Plan de 

Ordenación Docente, para atender sus necesidades 
docentes. Las comisiones de docencia de los centros, en 
aplicación del artículo 109.2.b de los Estatutos, han 
informado las respectivas solicitudes. 

A la vista de dichas solicitudes, de los informes de las 
comisiones de docencia de los centros, del encargo 
docente para el curso 2008/2009 y de las previsiones 
presupuestarias, en uso de las funciones que le asignan 
los artículos 41.p y 136.2 de los referidos Estatutos, el 
Consejo de Gobierno acuerda la aprobación de los 
puestos de personal docente e investigador contratado 
solicitadas por los departamentos, que figuran en el 
Anexo 3.10 que se acompaña al presente acuerdo. 
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ANEXO 3.10 

 

Código Pu
es

to
 

Departamento Área Centro Perfil Cu
er

po
 

De
di

ca
ció

n 

Ti
po

_c
on

v 

Pe
rio

do
_c

on
 

1002_2008_025 0 10
02

 BBMC : Bioquímica y 
Biología Molecular y 
Celular 60

 BBM : Bioquímica y 
Biología Molecular 10

0 FCz : Facultad de 
Ciencias (Z) 

Tareas docentes y actividad 
investigadora en el Área de 
Bioquímica y Biología 
Molecular AS P4 O  

1004_2008_071 20
26

8 

10
04

 CGO : Cirugía, 
Ginecología y 
Obstetricia 64

6 

OFT : Oftalmología 10
0 FCz : Facultad de 

Ciencias (Z) 

asignaturas area de 
oftalmologia de la 
diplomatura de optica y 
optometria AS P6 T A 

1004_2008_078 0 10
04

 CGO : Cirugía, 
Ginecología y 
Obstetricia 64

6 

OFT : Oftalmología 10
0 FCz : Facultad de 

Ciencias (Z) 

asignaturas del area de 
oftalmologia de la 
diplomatura de optica y 
optometria AS P6 O A 

1004_2008_079 20
28

0 

10
04

 CGO : Cirugía, 
Ginecología y 
Obstetricia 64

6 

OFT : Oftalmología 10
0 FCz : Facultad de 

Ciencias (Z) - AS P6 O  

2010_2008_026 13
21

6 

20
10

 

QI : Química Inorgánica 76
0 QI : Química 

Inorgánica 10
0 FCz : Facultad de 

Ciencias (Z) 

Asignaturas del Area de 
Química Inorgánica en la 
Facultad de Ciencias AYD TC O A 

2011_2008_041 17
32

0 

20
11

 QOQF : Química 
Orgánica y Química 
Física 76

5 QO : Química 
Orgánica 10

0 FCz : Facultad de 
Ciencias (Z) 

Asignaturas del área de 
Química Orgánica en la 
Facultad de Ciencias COD TC O A 

4000_2008_074 0 40
00

 AE : Análisis 
Económico 41

5 

FAE : Fundamentos 
del Análisis 
Económico 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) Microeconomía AYD TC O A 

4000_2008_076 0 40
00

 AE : Análisis 
Económico 41

5 

FAE : Fundamentos 
del Análisis 
Económico 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) Matemáticas AS P4 O A 

4000_2008_077 0 40
00

 AE : Análisis 
Económico 41

5 

FAE : Fundamentos 
del Análisis 
Económico 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) Microeconomía AS P4 O A 

4000_2008_078 0 40
00

 AE : Análisis 
Económico 41

5 

FAE : Fundamentos 
del Análisis 
Económico 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) Microeconomía AY TC O A 

4000_2008_079 0 40
00

 AE : Análisis 
Económico 41

5 

FAE : Fundamentos 
del Análisis 
Económico 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) Matemáticas AY TC O A 

4000_2008_081 0 40
00

 AE : Análisis 
Económico 41

5 

FAE : Fundamentos 
del Análisis 
Económico 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) Macroeconomía AS P6 O A 

4002_2008_116 0 40
02

 CF : Contabilidad y 
Finanzas 23

0 

EFC : Economía 
Financiera y 
Contabilidad 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) Dirección Financiera AY TC O A 

4002_2008_119 11
43

9 

40
02

 CF : Contabilidad y 
Finanzas 23

0 

EFC : Economía 
Financiera y 
Contabilidad 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) Contabilidad Analítica AS P6 T A 

4002_2008_117 0 40
02

 CF : Contabilidad y 
Finanzas 23

0 

EFC : Economía 
Financiera y 
Contabilidad 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) Contabilidad Financiera AY TC O A 

4004_2008_059 11
42

9 

40
04

 

DPRI : Derecho Privado 13
0 

DCIV : Derecho Civil 10
1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) 

Derecho civil, derecho de 
familia, derecho patrimonial AY YC O A 

4007_2008_297 15
97

2 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 95

 

CIM : 
Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) - AS P6 O A 
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4007_2008_298 15
41

0 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 95

 

CIM : 
Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) - AS P3 O A 

4007_2008_382 0 40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 95

 

CIM : 
Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AY TC O A 

4007_2008_367 17
73

2 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) 

Asignaturas del area a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AY TC O A 

4007_2008_368 16
84

7 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) 

Asignaturas del area, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AY TC O A 

4007_2008_369 16
62

2 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AY TC O A 

4007_2008_371 11
52

0 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P6 O A 

4007_2008_372 15
03

1 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AY TC T A 

4007_2008_373 15
03

1 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P6 T A 

4007_2008_378 0 40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) 

Asignaturas del area, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AY TC O A 

4007_2008_380 0 40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P6 T A 

4008_2008_164 16
65

0 

40
08

 EHEEP : Estructura e 
Historia Económica y 
Economía Pública 22

5 EA : Economía 
Aplicada 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) Métodos Estadísticos AS P6 O A 

4008_2008_165 0 40
08

 EHEEP : Estructura e 
Historia Económica y 
Economía Pública 22

5 EA : Economía 
Aplicada 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) Métodos Estadísticos AS P3 O A 

4008_2008_175 11
48

5 

40
08

 EHEEP : Estructura e 
Historia Económica y 
Economía Pública 22

5 EA : Economía 
Aplicada 10

1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) Política Económica AS P4 T A 

4009_2008_208 0 40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 77

5 

SOC : Sociología 10
1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) 

Docencia en asignaturas del 
área AS P6 O A 

4009_2008_209 0 40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 77

5 

SOC : Sociología 10
1 

FCEEz : Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales (Z) 

Docencia en asignaturas del 
área AS P6 O C2 

4003_2008_250 0 40
03

 DE : Derecho de la 
Empresa 15

0 

DFT : Derecho 
Financiero y 
Tributario 10

2 FDz : Facultad de 
Derecho (Z) 

Asignaturas del area de 
Derecho Financiero AY TC O A 

4004_2008_053 12
05

9 

40
04

 

DPRI : Derecho Privado 17
5 DPRO : Derecho 

Procesal 10
2 FDz : Facultad de 

Derecho (Z) 

Derecho procesal, 
introducción, procesos 
especiales AS P6 T A 

4005_2008_145 0 40
05

 DPUB : Derecho 
Público 12

5 DADM : Derecho 
Administrativo 10

2 FDz : Facultad de 
Derecho (Z) Derecho Administrativo AY TC O  
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4005_2008_147 12
00

5 

40
05

 DPUB : Derecho 
Público 12

5 DADM : Derecho 
Administrativo 10

2 FDz : Facultad de 
Derecho (Z) Derecho Administrativo AS P4 T A 

4005_2008_148 0 40
05

 DPUB : Derecho 
Público 12

5 DADM : Derecho 
Administrativo 10

2 FDz : Facultad de 
Derecho (Z) Derecho Administrativo AS P4 O A 

4005_2008_122 17
72

3 

40
05

 DPUB : Derecho 
Público 13

5 DCON : Derecho 
Constitucional 10

2 FDz : Facultad de 
Derecho (Z) Derecho Público Aragonés AS P3 O A 

4005_2008_126 0 40
05

 DPUB : Derecho 
Público 13

5 DCON : Derecho 
Constitucional 10

2 FDz : Facultad de 
Derecho (Z) Derecho Constitucional AS P3 T A 

4005_2008_130 12
04

3 

40
05

 DPUB : Derecho 
Público 13

5 DCON : Derecho 
Constitucional 10

2 FDz : Facultad de 
Derecho (Z) Derecho Comunitario AYD TC O A 

4005_2008_150 12
04

1 

40
05

 DPUB : Derecho 
Público 14

5 

DEE : Derecho 
Eclesiástico del 
Estado 10

2 FDz : Facultad de 
Derecho (Z) 

Derecho Eclesiástico del 
Estado AYD TC T A 

4005_2008_132 12
04

6 

40
05

 DPUB : Derecho 
Público 16

0 

DIPRI : Derecho 
Internacional Público 
y Relaciones 
Internacionales 10

2 FDz : Facultad de 
Derecho (Z) 

Instituciones de Derecho 
Comunitario AS P4 T A 

4010_2008_061 0 40
10

 

DPFDHD : Derecho 
Penal, Filosofía del 
Derecho e Historia del 
Derecho 17

0 DPEN : Derecho 
Penal 10

2 FDz : Facultad de 
Derecho (Z) 

Asignaturas del área de 
Derecho Penal AS P6 O A 

3000_2008_051 11
80

7 

30
00

 CA : Ciencias de la 
Antigüedad 33

 

ARQ : Arqueología 10
3 FFLz : Facultad de 

Filosofía y Letras (Z) 
Correspondiente al área de 
arqueología AS P6 T A 

3004_2008_163 11
81

8 

30
04

 FIA : Filología Inglesa y 
Alemana 34

5 

FI : Filología Inglesa 10
3 FFLz : Facultad de 

Filosofía y Letras (Z) Asignaturas del área AY TC O A 

3004_2008_171 17
23

7 

30
04

 FIA : Filología Inglesa y 
Alemana 34

5 

FI : Filología Inglesa 10
3 FFLz : Facultad de 

Filosofía y Letras (Z) Asignaturas del área AY TC O A 

3004_2008_172 11
83

6 

30
04

 FIA : Filología Inglesa y 
Alemana 34

5 

FI : Filología Inglesa 10
3 FFLz : Facultad de 

Filosofía y Letras (Z) Asignaturas del área AS P4 T A 

3005_2008_040 11
75

7 

30
05

 

FIL : Filosofía 37
5 

FIL : Filosofía 10
3 FFLz : Facultad de 

Filosofía y Letras (Z) Actividades del área AYD TC T A 

3005_2008_041 0 30
05

 

FIL : Filosofía 37
5 

FIL : Filosofía 10
3 FFLz : Facultad de 

Filosofía y Letras (Z) Actividades del área AYD TC O A 

3005_2008_043 0 30
05

 

FIL : Filosofía 58
5 

LFC : Lógica y 
Filosofía de la 
Ciencia 10
3 FFLz : Facultad de 

Filosofía y Letras (Z) Actividades del área AYD TC O A 

3006_2008_034 11
82

8 

30
06

 GOT : Geografía y 
Ordenación del 
Territorio 43

0 

GF : Geografía Física 10
3 FFLz : Facultad de 

Filosofía y Letras (Z) 
Docencia e investigación en 
el area de Geografía Física AYD TC T A 

3007_2008_061 15
80

9 

30
07

 

HA : Historia del Arte 46
5 HART : Historia del 

Arte 10
3 FFLz : Facultad de 

Filosofía y Letras (Z) 
Historia del Arte desde sus 
orígenes hasta nuestros días AYD TC O  

3007_2008_063 0 30
07

 

HA : Historia del Arte 46
5 HART : Historia del 

Arte 10
3 FFLz : Facultad de 

Filosofía y Letras (Z) 
Historia del Arte desde sus 
orígenes hasta la actualidad AYD TC O A 

3007_2008_064 0 30
07

 

HA : Historia del Arte 46
5 HART : Historia del 

Arte 10
3 FFLz : Facultad de 

Filosofía y Letras (Z) 
Historia del Arte desde sus 
orígenes hasta la actualidd AS P6 T A 
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3008_2008_007 11
67

3 

30
08

 

HMCTHEAI : Historia 
Medieval, Ciencias y 
Técnicas 
Historiográficas y 
Estudios Árabes e 
Islámicos 85

 

CTH : Ciencias y 
Técnicas 
Historiográficas 10

3 FFLz : Facultad de 
Filosofía y Letras (Z) 

Ciencias y Técnicas 
Historiográficas AS P6 O A 

3008_2008_014 0 30
08

 

HMCTHEAI : Historia 
Medieval, Ciencias y 
Técnicas 
Historiográficas y 
Estudios Árabes e 
Islámicos 48

5 HMED : Historia 
Medieval 10

3 FFLz : Facultad de 
Filosofía y Letras (Z) Historia Medieval AYD TC O A 

3010_2008_049 15
57

8 

30
10

 LGH : Lingüística 
General e Hispánica 56

7 LENGE : Lengua 
Española 10

3 FFLz : Facultad de 
Filosofía y Letras (Z) 

Docencia de Lengua 
Española AS P6 T A 

3011_2008_015 11
67

3 

30
11

 CDHC : Ciencias de la 
Documentación e 
Historia de la Ciencia 40

 BD : Biblioteconomía 
y Documentación 10

3 FFLz : Facultad de 
Filosofía y Letras (Z) 

Asignaturas del Área de 
Biblioteconomía y 
Documentación AS P6 T A 

3011_2008_017 15
53

6 

30
11

 CDHC : Ciencias de la 
Documentación e 
Historia de la Ciencia 40

 BD : Biblioteconomía 
y Documentación 10

3 FFLz : Facultad de 
Filosofía y Letras (Z) 

Asignaturas del Área de 
Biblioteconomía  
Documentación AS P6 O A 

3011_2008_018 0 30
11

 CDHC : Ciencias de la 
Documentación e 
Historia de la Ciencia 40

 BD : Biblioteconomía 
y Documentación 10

3 FFLz : Facultad de 
Filosofía y Letras (Z) 

Asignaturas del Área de 
Biblioteconomía y 
Documentación AS P6 O A 

1003_2008_078 17
26

3 

10
03

 AHH : Anatomía e 
Histología Humanas 27

 AEH : Anatomía y 
Embriología Humana 10

4 FMz : Facultad de 
Medicina (Z) 

Docencia en asignaturas de 
Bioantropología AS P6 O A 

1003_2008_079 17
26

5 

10
03

 AHH : Anatomía e 
Histología Humanas 44

3 

HIS : Histología 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Docencia en Genética 
Médica AS P6 O A 

1004_2008_080 0 10
04

 CGO : Cirugía, 
Ginecología y 
Obstetricia 90

 

CIR : Cirugía 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Máster de urgencia en 
medicina de montaña AY TC F A 

1005_2008_062 0 10
05

 FYF : Farmacología y 
Fisiología 41

0 

FISL : Fisiología 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) Bioquímica Humana AS P3 O A 

1005_2008_082 0 10
05

 FYF : Farmacología y 
Fisiología 41

0 

FISL : Fisiología 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Fisología Humana de 
Medicina AS P3 O A 

1007_2008_109 0 10
07

 MPD : Medicina, 
Psiquiatría y 
Dermatología 18

3 

DER : Dermatología 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Hospital Clínico l 
Universitario Lozano Blesa ASCS CP O A 

1007_2008_113 11
28

6 

10
07

 MPD : Medicina, 
Psiquiatría y 
Dermatología 61

0 

MED : Medicina 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 

Vinculación: Centro Salud 
San Pablo Medicina de 
Familia ASCS CP O A 

1007_2008_114 11
30

7 

10
07

 MPD : Medicina, 
Psiquiatría y 
Dermatología 61

0 

MED : Medicina 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 

Vinculación: Oncología. 
Hospital Clínico Universitario 
Lozano Blesa ASCS CP O A 

1007_2008_115 11
23

6 

10
07

 MPD : Medicina, 
Psiquiatría y 
Dermatología 61

0 

MED : Medicina 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 

Vinculación: Neurología. 
Hospital Clínico Universitario 
Lozano Blesa ASCS CP O A 

1008_2008_082 17
29

3 

10
08

 MMPSP : Microbiología, 
Medicina Preventiva y 
Salud Pública 61

5 

MPSP : Medicina 
Preventiva y Salud 
Pública 10

4 FMz : Facultad de 
Medicina (Z) 

MEDICINA PREVENTIVA Y 
SALUD PÚBLICA AS P3 O A 

1008_2008_084 11
12

6 

10
08

 MMPSP : Microbiología, 
Medicina Preventiva y 
Salud Pública 61

5 

MPSP : Medicina 
Preventiva y Salud 
Pública 10

4 FMz : Facultad de 
Medicina (Z) 

Medicina preventiva y salud 
pública COD TC O A 
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1008_2008_062 0 10
08

 MMPSP : Microbiología, 
Medicina Preventiva y 
Salud Pública 63

0 

MIC : Microbiología 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 

Especialista en Microbiología 
con plaza en el Hospital 
Clínico "Lozano Blesa" ASCS CP O A 

1008_2008_065 0 10
08

 MMPSP : Microbiología, 
Medicina Preventiva y 
Salud Pública 63

0 
MIC : Microbiología 10

4 FMz : Facultad de 
Medicina (Z) 

Especialista en Microbiología 
con plaza en el Hospital 
Clínico "Lozano Blesa". 
Prácticas hospitalarias de 
Diagnótico Microbiológico-4º 
Curso. ASCS CP O A 

1010_2008_046 20
37

7 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Pediatría. Centro de Salud 
Almozara ASCS CP O C2 

1010_2008_047 20
40

0 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Pediatría. Centro de salud 
Fuentes Norte ASCS CP O C2 

1010_2008_048 20
39

8 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Pediatría. Centro de Salud 
San Pablo ASCS CP O C2 

1010_2008_050 20
39

7 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Pediatría. Centro de Salud 
Torrerramona ASCS CP O C2 

1010_2008_051 20
39

6 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Pediatría. Centro de la Salud 
Torrerramona ASCS CP O C2 

1010_2008_052 20
39

4 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Pediatría. Centro de Salud 
Torrero La Paz ASCS CP O C2 

1010_2008_053 20
39

3 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Pediatría. Centro de Salud 
Torrero La Paz ASCS CP O C2 

1010_2008_054 20
39

2 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Pediatría. Centro de Salud 
Bombarda Monsalud ASCS CP O C2 

1010_2008_055 20
39

0 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Pediatría. Centro de Salud 
Delicias Sur ASCS CP O C2 

1010_2008_056 20
38

9 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Pediatría. Centro de salud 
Miralbueno ASCS CP O C2 

1010_2008_057 20
38

8 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Pediatría. Centro de Salud 
Oliver ASCS CP O C2 

1010_2008_058 20
38

7 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Pediatría. Centro de Salud 
Valdefierro. ASCS CP O C2 

1010_2008_059 20
38

6 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Pediatría. Centro de Salud 
Actur Sur ASCS CP O C2 

1010_2008_061 0 10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Pediatría. Centro de Salud 
Actur Sur ASCS CP O C2 

1010_2008_062 20
38

3 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Pediatría. Centro de Salud 
Arrabal ASCS CP O C2 

1010_2008_063 20
38

2 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Pediatría. Centro de Salud 
Arrabal ASCS CP O C2 



Actas del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza 12 de marzo de 2008 

 

 

75 

 

Código Pu
es

to
 

Departamento Área Centro Perfil Cu
er

po
 

De
di

ca
ció

n 

Ti
po

_c
on

v 

Pe
rio

do
_c

on
 

1010_2008_064 20
38

1 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Pediatría. Centro de Salud 
Casablanca ASCS CP O C2 

1010_2008_065 20
38

0 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Pediatría. Centro de Salud 
Sagasta ASCS CP O C2 

1010_2008_066 20
37

9 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 
PED : Pediatría 10

4 FMz : Facultad de 
Medicina (Z) 

Pediatría. Centro de Salud 
Sagasta ASCS CP O C2 

1010_2008_067 20
37

8 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 67

0 

PED : Pediatría 10
4 FMz : Facultad de 

Medicina (Z) 
Pediatría. Centro de Salud 
Picarral ASCS CP O C2 

1000_2008_054 0 10
00

 

APMLFT : Anatomía 
Patológica, Medicina 
Legal y Forense y 
Toxicología 80

7 

TOX : Toxicología 10
5 FVz : Facultad de 

Veterinaria (Z) 

Tareas de Docencia e 
Investig. en Toxicología, 
Veteri. Legal y 
Experimentación Animal AS P6 T A 

1001_2008_007 10
39

0 

10
01

 AEGA : Anatomía, 
Embriología y Genética 
Animal 25

 

AAPC : Anatomía y 
Anatomía Patológica 
Comparadas 10

5 FVz : Facultad de 
Veterinaria (Z) 

Docencia de grado en 
Anatomía y Embriología AY TC O A 

1001_2008_009 10
48

3 

10
01

 AEGA : Anatomía, 
Embriología y Genética 
Animal 25

 

AAPC : Anatomía y 
Anatomía Patológica 
Comparadas 10

5 FVz : Facultad de 
Veterinaria (Z) 

Docencia de grado en 
Anatomía y Embriología AY TC T A 

1001_2008_010 0 10
01

 AEGA : Anatomía, 
Embriología y Genética 
Animal 25

 

AAPC : Anatomía y 
Anatomía Patológica 
Comparadas 10

5 FVz : Facultad de 
Veterinaria (Z) 

Docencia de grado en 
Anatomía y Embriología AS P6 T A 

1002_2008_027 0 10
02

 BBMC : Bioquímica y 
Biología Molecular y 
Celular 81

9 

ZOO : Zoología 10
5 FVz : Facultad de 

Veterinaria (Z) 

Tareas docentes y actividad 
investigadora en el área de 
Zoología AY TC O  

1005_2008_078 0 10
05

 FYF : Farmacología y 
Fisiología 41

0 

FISL : Fisiología 10
5 FVz : Facultad de 

Veterinaria (Z) 
Docencia e investigación en 
Fisiología Animal AY TC O A 

1009_2008_117 0 10
09

 

PA : Patología Animal 61
7 MCA : Medicina y 

Cirugía Animal 10
5 FVz : Facultad de 

Veterinaria (Z) Obstetricia y Reproducción AS P6 T A 

1009_2008_122 17
29

5 

10
09

 

PA : Patología Animal 61
7 MCA : Medicina y 

Cirugía Animal 10
5 FVz : Facultad de 

Veterinaria (Z) 
Radiología de Pequeños 
Animales AS P4 O A 

1009_2008_123 17
29

6 

10
09

 

PA : Patología Animal 61
7 MCA : Medicina y 

Cirugía Animal 10
5 FVz : Facultad de 

Veterinaria (Z) 
Ecografía de Pequeños 
Animales AS P4 O A 

1009_2008_143 16
39

8 

10
09

 

PA : Patología Animal 61
7 MCA : Medicina y 

Cirugía Animal 10
5 FVz : Facultad de 

Veterinaria (Z) 

Etología Clínica y Patología 
Médica de pequeños 
animales. AS P4 O A 

1009_2008_147 17
26

0 

10
09

 

PA : Patología Animal 61
7 MCA : Medicina y 

Cirugía Animal 10
5 FVz : Facultad de 

Veterinaria (Z) 
Clínica hospitalaria médica 
de pequeños rumiantes AS P6 T A 

1009_2008_151 0 10
09

 

PA : Patología Animal 61
7 MCA : Medicina y 
Cirugía Animal 10
5 FVz : Facultad de 

Veterinaria (Z) 
Anestesia y cirugía de 
pequeños animales AS P6 T A 

1009_2008_152 0 10
09

 

PA : Patología Animal 61
7 MCA : Medicina y 

Cirugía Animal 10
5 FVz : Facultad de 

Veterinaria (Z) 
Anestesia y cirugía de 
pequeños animales AS P6 T A 

1009_2008_120 10
41

9 

10
09

 

PA : Patología Animal 77
3 

SA : Sanidad Animal 10
5 FVz : Facultad de 

Veterinaria (Z) Anatomía  Patológica AYD TC T A 

1009_2008_149 10
40

6 

10
09

 

PA : Patología Animal 77
3 

SA : Sanidad Animal 10
5 FVz : Facultad de 

Veterinaria (Z) Enfermedades infecciosas AS P6 T A 

2008_2008_058 0 20
08

 PACA : Producción 
Animal y Ciencia de los 
Alimentos 64

0 NB : Nutrición y 
Bromatología 10

5 FVz : Facultad de 
Veterinaria (Z) 

Docencia en las asignaturas 
del área de Nutrición y 
Bromatología AY TC O A 



12 de marzo de 2008 Actas del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza 

 

 

76 

 

Código Pu
es

to
 

Departamento Área Centro Perfil Cu
er

po
 

De
di

ca
ció

n 

Ti
po

_c
on

v 

Pe
rio

do
_c

on
 

2008_2008_063 0 20
08

 PACA : Producción 
Animal y Ciencia de los 
Alimentos 78

0 TA : Tecnología de 
Alimentos 10

5 FVz : Facultad de 
Veterinaria (Z) 

Docencia en las asignaturas 
del área de Tecnologia de 
los Alimentos AYD TC O A 

3004_2008_165 17
27

9 

30
04

 FIA : Filología Inglesa y 
Alemana 34

5 

FI : Filología Inglesa 10
6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) Asignaturas del área AS P6 O A 

3004_2008_166 16
33

3 

30
04

 FIA : Filología Inglesa y 
Alemana 34

5 
FI : Filología Inglesa 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) Asignaturas del área AYD TC O A 

4007_2008_393 17
26

9 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P3 O A 

4007_2008_394 17
27

0 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P6 O A 

4007_2008_395 15
33

9 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 10

6 
CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P6 O A 

4007_2008_396 0 40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P3 O A 

5001_2008_083 10
75

7 

50
01

 CTMF : Ciencia y 
Tecnología de 
Materiales y Fluidos 60

0 MF : Mecánica de 
Fluidos 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) Mecánica de Fluidos AYD TC T A 

5002_2008_233 0 50
02

 IDF : Ingeniería de 
Diseño y Fabricación 51

5 

IPF : Ingeniería de 
los Procesos de 
Fabricación 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Ingeniería de la Calidad - 
Calidad Industrial AY TC O A 

5002_2008_253 17
28

6 

50
02

 IDF : Ingeniería de 
Diseño y Fabricación 72

0 PI : Proyectos de 
Ingeniería 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) Proyectos AS P3 O A 

5004_2008_193 16
64

7 

50
04

 IM : Ingeniería 
Mecánica 51

0 IC : Ingeniería de la 
Construcción 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) Asignaturas del area AS P4 O A 

5004_2008_206 16
70

1 

50
04

 IM : Ingeniería 
Mecánica 51

0 IC : Ingeniería de la 
Construcción 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) Asignaturas del area AY TC O  

5004_2008_208 0 50
04

 IM : Ingeniería 
Mecánica 59

0 MMT : Máquinas y 
Motores Térmicos 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) Asignaturas del area AY TC O A 

5004_2008_209 0 50
04

 IM : Ingeniería 
Mecánica 59

0 MMT : Máquinas y 
Motores Térmicos 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) Asignaturas del área AS P4 O A 

5004_2008_213 20
30

3 

50
04

 IM : Ingeniería 
Mecánica 59

0 MMT : Máquinas y 
Motores Térmicos 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) Asiganturas del área. AS P6 O A 

5005_2008_069 17
51

5 

50
05

 IQTMA : Ingeniería 
Química y Tecnologías 
del Medio Ambiente 55

5 IQ : Ingeniería 
Química 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Asignaturas del Área de IQ 
en el Centro AY TC O A 

5005_2008_070 17
29

0 

50
05

 IQTMA : Ingeniería 
Química y Tecnologías 
del Medio Ambiente 55

5 IQ : Ingeniería 
Química 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Asignaturas del Área de IQ 
en el Centro AS P4 O A 

5005_2008_071 16
33

9 

50
05

 IQTMA : Ingeniería 
Química y Tecnologías 
del Medio Ambiente 79

0 TMA : Tecnologías 
del Medioambiente 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Asignaturas del Área de TMA 
en el Centro AYD TC O A 

5007_2008_282 17
25

3 

50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 35

 

ATC : Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Docencia en el área de 
Arquitectura y Tecnología de 
Computadores AY TC O A 
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5007_2008_283 16
63

6 

50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 35

 

ATC : Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Docencia en el área de 
Arquitectura y tecnología de 
computadores AY TC O A 

5007_2008_284 17
23

8 

50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 35

 

ATC : Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Docencia en el área de 
arquitectura y tecnología de 
computadores AS P6 O A 

5007_2008_285 10
83

7 

50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 35

 
ATC : Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Docencia en el área de 
arquitectura y tecnología de 
computadores AS P6 T A 

5007_2008_286 10
83

7 

50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 35

 

ATC : Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Docencia en el área de 
arquitectura y tecnología de 
computadores AS P6 T A 

5007_2008_288 16
85

3 

50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 35

 

ATC : Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Docencia en el área de 
arquitectura y tecnología de 
computadores AS P4 T A 

5007_2008_289 10
83

7 

50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 35

 

ATC : Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 10

6 
CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Docencia en el área de 
arquitectura y tecnología de 
computadores COD TC O A 

5007_2008_290 17
69

6 

50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 35

 

ATC : Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Docencia en el área de 
arquitectura y tecnología de 
computadores AYD TC O A 

5007_2008_278 0 50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 52

0 

ISA : Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Docencia en el área de 
ingeniería de sistemas y 
automática AY TC O A 

5007_2008_279 15
98

0 

50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 52

0 

ISA : Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Docencia en el área de 
ingeniería de Sistemas y 
automática AY TC O A 

5007_2008_262 17
25

7 

50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 57

0 

LSI : Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Docencia en el área de 
lenguajes y sistemas 
informáticos AYD TC O A 

5007_2008_263 17
51

1 

50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 57

0 

LSI : Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Docencia del área en 
lenguajes y sistemas 
informáticos AY TC O A 

5007_2008_264 17
23

9 

50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 57

0 

LSI : Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Docencia en el área de 
lenguajes y sistemas 
informáticos AY TC O A 

5007_2008_265 17
32

1 

50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 57

0 

LSI : Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Docencia en el área de 
lenguajes y sistemas AY TC O A 

5007_2008_266 0 50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 57

0 

LSI : Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Docencia en el área de 
lenguajes y sistemas 
informáticos AS P6 O A 

5007_2008_268 0 50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 57

0 

LSI : Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Docencia en el área de 
lenguajes y sistemas 
informáticos AS P4 O A 

5007_2008_269 0 50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 57

0 

LSI : Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Docencia del área de 
lenguajes y sistemas 
informáticos AS P6 O A 

5008_2008_124 17
28

8 

50
08

 IEC : Ingeniería 
Electrónica y 
Comunicaciones 56

0 IT : Ingeniería 
Telemática 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Asignaturas del área de 
ingeniería telemática AS P4 O A 

VR40 10
80

2 

50
08

 IEC : Ingeniería 
Electrónica y 
Comunicaciones 80

0 

TSC : Teoría de la 
Señal y 
Comunicaciones 10

6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) Asignaturas del Area AY TC T A 

5009_2008_108 17
28

7 

50
09

 

IE : Ingeniería Eléctrica 53
5 IE : Ingeniería 

Eléctrica 10
6 

CPSz : Centro 
Politécnico Superior 
(Z) 

Tecnología Eléctrica, 
Accionamiento y Control de 
Máquinas Eléctricas AS P4 O A 
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3001_2008_148 17
27

7 

30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 18

7 DEC : Didáctica de la 
Expresión Corporal 10

7 FEz : Facultad de 
Educación (Z) Asignaturas del área AS P4 O A 

3001_2008_175 11
61

1 

30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 18

7 DEC : Didáctica de la 
Expresión Corporal 10

7 FEz : Facultad de 
Educación (Z) Asignaturas del área AS P6 O A 

3001_2008_176 0 30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 18

7 DEC : Didáctica de la 
Expresión Corporal 10

7 FEz : Facultad de 
Educación (Z) Asignaturas del área AS P4 T A 

3001_2008_179 11
60

0 

30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 18

7 DEC : Didáctica de la 
Expresión Corporal 10

7 FEz : Facultad de 
Educación (Z) Asignaturas del área AS P4 T A 

3001_2008_173 0 30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 18

9 DEM : Didáctica de la 
Expresión Musical 10

7 FEz : Facultad de 
Educación (Z) Asignaturas del área AS P3 O A 

3001_2008_174 15
78

7 

30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 18

9 DEM : Didáctica de la 
Expresión Musical 10

7 FEz : Facultad de 
Educación (Z) Asignaturas del área AS P3 T A 

3004_2008_160 15
06

0 

30
04

 FIA : Filología Inglesa y 
Alemana 34

5 

FI : Filología Inglesa 10
7 FEz : Facultad de 

Educación (Z) Asignaturas del área AY TC O A 

3004_2008_173 12
83

6 

30
04

 FIA : Filología Inglesa y 
Alemana 34

5 

FI : Filología Inglesa 10
7 FEz : Facultad de 

Educación (Z) Asignaturas del área AS P6 O A 

3004_2008_174 20
34

2 

30
04

 FIA : Filología Inglesa y 
Alemana 34

5 

FI : Filología Inglesa 10
7 FEz : Facultad de 

Educación (Z) Asignaturas del área AYD TC O A 

4001_2008_064 11
63

1 

40
01

 CE : Ciencias de la 
Educación 21

5 DOE : Didáctica y 
Organización Escolar 10

7 FEz : Facultad de 
Educación (Z) Asignaturas del Area AS P6 O A 

4001_2008_065 0 40
01

 CE : Ciencias de la 
Educación 21

5 DOE : Didáctica y 
Organización Escolar 10

7 FEz : Facultad de 
Educación (Z) Asignaturas del Area AS P6 O A 

4001_2008_067 0 40
01

 CE : Ciencias de la 
Educación 21

5 DOE : Didáctica y 
Organización Escolar 10

7 FEz : Facultad de 
Educación (Z) Asignaturas del Área AS P6 O A 

4006_2008_046 11
62

7 

40
06

 

DLCHS : Didáctica de 
las Lenguas y de las 
Ciencias Humanas y 
Sociales 19

5 DLL : Didáctica de la 
Lengua y la Literatura 10

7 FEz : Facultad de 
Educación (Z) 

Didáctica de la Lengua y la 
Literatura AS P6 T A 

4006_2008_053 11
61

3 

40
06

 

DLCHS : Didáctica de 
las Lenguas y de las 
Ciencias Humanas y 
Sociales 19

5 DLL : Didáctica de la 
Lengua y la Literatura 10

7 FEz : Facultad de 
Educación (Z) 

Didáctica de la Lengua y la 
Literatura AS P6 O A 

4006_2008_054 0 40
06

 

DLCHS : Didáctica de 
las Lenguas y de las 
Ciencias Humanas y 
Sociales 19

5 DLL : Didáctica de la 
Lengua y la Literatura 10

7 FEz : Facultad de 
Educación (Z) 

Didáctica del la Lengua y la 
Literatura (Didáctica de la 
lengua española) 

ASGA
UZ TC O A 

4009_2008_253 16
88

0 

40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 73

5 

PEE : Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación 10

7 FEz : Facultad de 
Educación (Z) Psicología de la Educación AYD TC O A 

4009_2008_261 0 40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 73

5 

PEE : Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación 10

7 FEz : Facultad de 
Educación (Z) 

Psicología del aprendizaje y 
Prácticas escolares COD TC O A 

4009_2008_278 12
73

6 

40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 73

5 

PEE : Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación 10

7 FEz : Facultad de 
Educación (Z) 

Docencia de las asignaturas 
del área AS P6 O A 
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2005_2008_067 10
81

7 

20
05

 MA : Matemática 
Aplicada 59

5 MA : Matemática 
Aplicada 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) 

Docencia en las asignaturas 
del Area en la EUITIZ AYD TC O A 

3004_2008_159 16
43

2 

30
04

 FIA : Filología Inglesa y 
Alemana 34

5 

FI : Filología Inglesa 12
6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) Asignaturas del área AY TC O A 

3004_2008_164 0 30
04

 FIA : Filología Inglesa y 
Alemana 34

5 
FI : Filología Inglesa 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) Asignaturas del área AS P6 T A 

4007_2008_391 10
56

2 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P4 T A 

4007_2008_392 0 40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P4 O A 

5001_2008_074 10
88

5 

50
01

 CTMF : Ciencia y 
Tecnología de 
Materiales y Fluidos 65

 

CMIM : Ciencia de 
los Materiales e 
Ingeniería 
Metalúrgica 12

6 
EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) Ciencia de Materiales AYD TC O A 

5001_2008_084 15
96

0 

50
01

 CTMF : Ciencia y 
Tecnología de 
Materiales y Fluidos 60

0 MF : Mecánica de 
Fluidos 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) Mecánica de Fluidos AYD TC O A 

5002_2008_245 17
28

3 

50
02

 IDF : Ingeniería de 
Diseño y Fabricación 30

5 

EGI : Expresión 
Gráfica en la 
Ingeniería 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) 

Expresión Gráfica", "Exresión 
Gráfica y Diseño asistido por 
ordenador" "Dibujo II" y 
"Oficina Técnica" AS P6 O A 

5002_2008_246 16
30

5 

50
02

 IDF : Ingeniería de 
Diseño y Fabricación 30

5 

EGI : Expresión 
Gráfica en la 
Ingeniería 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) Expresión Artística" AS P4 O A 

5002_2008_247 16
40

2 

50
02

 IDF : Ingeniería de 
Diseño y Fabricación 30

5 

EGI : Expresión 
Gráfica en la 
Ingeniería 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) 

Expresión Gráfica y Diseño 
asistido por ordenador" y 
"Dibujo II" (Mecánica) AS P6 O A 

5002_2008_248 0 50
02

 IDF : Ingeniería de 
Diseño y Fabricación 30

5 

EGI : Expresión 
Gráfica en la 
Ingeniería 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) 

Expresión Gráfica y Diseño 
asistido por ordenador" AS P4 O A 

5002_2008_222 16
93

7 

50
02

 IDF : Ingeniería de 
Diseño y Fabricación 51

5 

IPF : Ingeniería de 
los Procesos de 
Fabricación 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) 

Procesos Industriales - 
Ampliación de Procesos 
Industriales AS P3 T A 

5002_2008_223 16
97

4 

50
02

 IDF : Ingeniería de 
Diseño y Fabricación 51

5 

IPF : Ingeniería de 
los Procesos de 
Fabricación 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) 

Tecnología Mecánica I - 
Planificación y Gestión de la 
Producción - Tecnología 
Mecánica II AS P6 O A 

5002_2008_224 17
28

5 

50
02

 IDF : Ingeniería de 
Diseño y Fabricación 51

5 

IPF : Ingeniería de 
los Procesos de 
Fabricación 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) 

Tecnología Mecánica I - 
Tecnología Mecánica II - 
Mantenimiento Industrial 
Integral - Fabricación 
integrada por ordenador AS P6 O A 

5002_2008_225 10
62

0 

50
02

 IDF : Ingeniería de 
Diseño y Fabricación 51

5 

IPF : Ingeniería de 
los Procesos de 
Fabricación 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) 

Planificación y Gestión de la 
Producción - Mantenimiento 
Industrial Integral AS P6 T A 

5002_2008_251 20
30

9 

50
02

 IDF : Ingeniería de 
Diseño y Fabricación 72

0 PI : Proyectos de 
Ingeniería 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) Envase y embalaje AS P3 O A 

5002_2008_252 16
92

2 

50
02

 IDF : Ingeniería de 
Diseño y Fabricación 72

0 PI : Proyectos de 
Ingeniería 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) 

Análisis de Valor - 
Interacción usuario producto AS P6 O A 
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5004_2008_175 16
97

6 

50
04

 IM : Ingeniería 
Mecánica 53

0 

IIT : Ingeniería e 
Infraestructura de los 
Transportes 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) Asiganturas del área. AS P6 O A 

5004_2008_203 0 50
04

 IM : Ingeniería 
Mecánica 59

0 MMT : Máquinas y 
Motores Térmicos 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) Asignaturas del area AY TC O A 

5004_2008_204 0 50
04

 IM : Ingeniería 
Mecánica 59

0 MMT : Máquinas y 
Motores Térmicos 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) Asignaturas del area AS P6 O A 

5004_2008_210 0 50
04

 IM : Ingeniería 
Mecánica 60

5 

MMCTE : Mecánica 
de Medios Continuos 
y Teoría de 
Estructuras 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) Asignaturas del área AS P4 O A 

5004_2008_211 0 50
04

 IM : Ingeniería 
Mecánica 60

5 

MMCTE : Mecánica 
de Medios Continuos 
y Teoría de 
Estructuras 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) Asiganturas del área. AYD TC O A 

5004_2008_212 0 50
04

 IM : Ingeniería 
Mecánica 60

5 

MMCTE : Mecánica 
de Medios Continuos 
y Teoría de 
Estructuras 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) Asiganturas del área. AY TC O A 

5005_2008_072 17
29

1 

50
05

 IQTMA : Ingeniería 
Química y Tecnologías 
del Medio Ambiente 55

5 IQ : Ingeniería 
Química 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) 

Asignaturas del Área de IQ 
en el Centro AS P4 O A 

VR44 16
28

7 

50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 52

0 

ISA : Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z)   AS P4 T A 

VR45 16
28

7 

50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 52

0 

ISA : Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z)   AS P6 T A 

5007_2008_271 17
51

2 

50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 57

0 

LSI : Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) 

Docencia en el área de 
lenguajes y sistemas 
informáticos AS P6 O A 

VR16 0 50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 57

0 

LSI : Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) Asignaturas del Area AS P6 T  

VR4 
5007_2008_295 0 50

07
 IIS : Informática e 

Ingeniería de Sistemas 57
0 

LSI : Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 12

6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z)   AS P6 O  

5009_2008_096 17
24

5 

50
09

 

IE : Ingeniería Eléctrica 53
5 IE : Ingeniería 

Eléctrica 12
6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) Asignaturas del área AS P6 O A 

5009_2008_097 17
05

5 

50
09

 

IE : Ingeniería Eléctrica 53
5 IE : Ingeniería 

Eléctrica 12
6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) Asignaturas del área AS P6 O A 

5009_2008_098 20
31

9 

50
09

 

IE : Ingeniería Eléctrica 53
5 IE : Ingeniería 

Eléctrica 12
6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) Asignaturas del área AS P6 O A 

5009_2008_099 20
31

8 

50
09

 

IE : Ingeniería Eléctrica 53
5 IE : Ingeniería 

Eléctrica 12
6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) Asignaturas del área AS P6 O A 

5009_2008_101 16
30

8 

50
09

 

IE : Ingeniería Eléctrica 53
5 IE : Ingeniería 

Eléctrica 12
6 

EUITIz : E.U. de 
Ingeniería Técnica 
Industrial (Z) Asignaturas del área AS P6 O A 

1006_2008_338 0 10
06

 FYE : Fisiatría y 
Enfermería 25

5 

ENF : Enfermería 12
7 

EUCSz : E.U. de 
Ciencias de la Salud 
(Z) 

El Centro Socio-sanitario: 
Gestión Integral, Máster 
Gerontología Social AS P6 O A 
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1006_2008_339 12
36

3 

10
06

 FYE : Fisiatría y 
Enfermería 25

5 

ENF : Enfermería 12
7 

EUCSz : E.U. de 
Ciencias de la Salud 
(Z) 

Estancias clínicas, 
Enfermería, Hospital Royo 
Villanova, Oftalmología ASCS CP O A 

1006_2008_342 0 10
06

 FYE : Fisiatría y 
Enfermería 25

5 

ENF : Enfermería 12
7 

EUCSz : E.U. de 
Ciencias de la Salud 
(Z) 

Enfermería Comunitaria III: 
Promoción de la Salud y 
Salud Ambiental AS P3 O A 

1006_2008_343 0 10
06

 FYE : Fisiatría y 
Enfermería 25

5 
ENF : Enfermería 12

7 

EUCSz : E.U. de 
Ciencias de la Salud 
(Z) 

Enfermería Comunitaria II: 
Epidemiología y Programas AS P3 O A 

1006_2008_344 0 10
06

 FYE : Fisiatría y 
Enfermería 25

5 

ENF : Enfermería 12
7 

EUCSz : E.U. de 
Ciencias de la Salud 
(Z) 

Teoría y Modelos de 
Enfermería, Máster en 
Ciencias de la Enfermería AS P6 O A 

1006_2008_345 0 10
06

 FYE : Fisiatría y 
Enfermería 25

5 

ENF : Enfermería 12
7 

EUCSz : E.U. de 
Ciencias de la Salud 
(Z) 

Estancias clínicas, 
Enfermería, Hospital Militar AS P3 O A 

1006_2008_333 12
37

8 

10
06

 FYE : Fisiatría y 
Enfermería 41

3 

FIST : Fisioterapia 12
7 

EUCSz : E.U. de 
Ciencias de la Salud 
(Z) 

Estancias clínicas, 
Fisioterapia, MAZ AS P3 O A 

1006_2008_334 17
28

0 

10
06

 FYE : Fisiatría y 
Enfermería 41

3 

FIST : Fisioterapia 12
7 

EUCSz : E.U. de 
Ciencias de la Salud 
(Z) 

Teoría y Técnicas II, Terapia 
Ocupacional AS P3 O A 

1006_2008_335 16
31

8 

10
06

 FYE : Fisiatría y 
Enfermería 41

3 

FIST : Fisioterapia 12
7 

EUCSz : E.U. de 
Ciencias de la Salud 
(Z) 

Estancias clínicas, Terapia 
Ocupacional, Residencia Las 
Fuentes AS P3 O A 

1006_2008_336 16
10

4 

10
06

 FYE : Fisiatría y 
Enfermería 41

3 

FIST : Fisioterapia 12
7 

EUCSz : E.U. de 
Ciencias de la Salud 
(Z) 

Estancias clínicas, Terapia 
Ocupacional, Casa de 
Amparo AS P3 O A 

1006_2008_337 12
36

7 

10
06

 FYE : Fisiatría y 
Enfermería 41

3 

FIST : Fisioterapia 12
7 

EUCSz : E.U. de 
Ciencias de la Salud 
(Z) 

Estancias clínicas, Terapia 
Ocupacional, Residencia de 
Movera AS P3 O A 

1006_2008_340 17
28

2 

10
06

 FYE : Fisiatría y 
Enfermería 41

3 

FIST : Fisioterapia 12
7 

EUCSz : E.U. de 
Ciencias de la Salud 
(Z) 

Estancias clínicas, Terapia 
Ocupacional, Fundación 
Federico Ozanam AS P3 O A 

1006_2008_341 16
10

1 

10
06

 FYE : Fisiatría y 
Enfermería 41

3 

FIST : Fisioterapia 12
7 

EUCSz : E.U. de 
Ciencias de la Salud 
(Z) 

Estancias clínicas, Terapia 
Ocupacional, Fundación 
Federico Ozanam AS P3 O A 

1006_2008_346 0 10
06

 FYE : Fisiatría y 
Enfermería 41

3 

FIST : Fisioterapia 12
7 

EUCSz : E.U. de 
Ciencias de la Salud 
(Z) 

Estancias clínicas, 
Fisioterapia, Hopital Militar AS P3 O A 

1006_2008_347 17
28

1 

10
06

 FYE : Fisiatría y 
Enfermería 41

3 

FIST : Fisioterapia 12
7 

EUCSz : E.U. de 
Ciencias de la Salud 
(Z) 

Estancias clínicas, Terapia 
Ocupacional, Centro CAI-
AFEDA AS P3 O A 

1006_2008_348 0 10
06

 FYE : Fisiatría y 
Enfermería 41

3 

FIST : Fisioterapia 12
7 

EUCSz : E.U. de 
Ciencias de la Salud 
(Z) 

Estancias clínicas, Terapia 
Ocupacional, ATECEA AS P3 O A 

1006_2008_375 0 10
06

 FYE : Fisiatría y 
Enfermería 41

3 

FIST : Fisioterapia 12
7 

EUCSz : E.U. de 
Ciencias de la Salud 
(Z) 

Estancias clínicas, Terapia 
Ocupacional, Centro de día 
El Encuentro AS P3 O A 

1006_2008_376 0 10
06

 FYE : Fisiatría y 
Enfermería 41

3 

FIST : Fisioterapia 12
7 

EUCSz : E.U. de 
Ciencias de la Salud 
(Z) 

Estancias clínicas, Terapia 
Ocupacional, La Caridad AS P3 O A 

1006_2008_377 0 10
06

 FYE : Fisiatría y 
Enfermería 41

3 

FIST : Fisioterapia 12
7 

EUCSz : E.U. de 
Ciencias de la Salud 
(Z) 

Estancias clínicas, Terapia 
Ocupacional, Hop. 
Psiquiátrico Ntra. Sra. del 
Pilar AS P3 O A 
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4009_2008_192 12
36

1 

40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 73

5 

PEE : Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación 12

7 

EUCSz : E.U. de 
Ciencias de la Salud 
(Z) 

Psicología General y 
Evolutiva AYD TC O A 

4000_2008_075 0 40
00

 AE : Análisis 
Económico 41

5 

FAE : Fundamentos 
del Análisis 
Económico 12

8 

EUEEz : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (Z) Matemáticas AS P4 O A 

4002_2008_127 12
13

5 

40
02

 CF : Contabilidad y 
Finanzas 23

0 
EFC : Economía 
Financiera y 
Contabilidad 12

8 

EUEEz : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (Z) 

Economía Financiera y 
Contabilidad AS P4 T A 

4002_2008_109 17
50

7 

40
02

 CF : Contabilidad y 
Finanzas 23

0 

EFC : Economía 
Financiera y 
Contabilidad 12

8 

EUEEz : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (Z) 

Economía Financiera y 
Contabilidad AS P4 O A 

4002_2008_122 0 40
02

 CF : Contabilidad y 
Finanzas 23

0 

EFC : Economía 
Financiera y 
Contabilidad 12

8 

EUEEz : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (Z) 

Economía Financiera y 
Contabilidad AS P6 O A 

4002_2008_124 0 40
02

 CF : Contabilidad y 
Finanzas 23

0 

EFC : Economía 
Financiera y 
Contabilidad 12

8 
EUEEz : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (Z) 

Economía Financiera y 
Contabilidad AS P6 O A 

4002_2008_125 0 40
02

 CF : Contabilidad y 
Finanzas 23

0 

EFC : Economía 
Financiera y 
Contabilidad 12

8 

EUEEz : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (Z) 

Economía Financiera y 
Contabilidad AS P6 O A 

4007_2008_410 12
15

9 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 95

 

CIM : 
Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 12

8 

EUEEz : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P6 O A 

4007_2008_413 0 40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 95

 

CIM : 
Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 12

8 

EUEEz : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P4 O A 

4007_2008_423 20
33

3 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 95

 

CIM : 
Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 12

8 

EUEEz : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AY TC O A 

4007_2008_424   40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 95

 

CIM : 
Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 12

8 

EUEEz : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P6 T A 

4007_2008_425 0 40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 95

 

CIM : 
Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 12

8 

EUEEz : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P6 O A 

4007_2008_377 0 40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 12

8 

EUEEz : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (Z) 

Organizacion y Gestion 
Interna de la Empresa AY TC O A 

4007_2008_415 20
33

4 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 12

8 

EUEEz : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (Z) 

Asignaturas del área, a 
deteminar en la 2ª fase del 
POD AS P6 O A 

4007_2008_416 0 40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 12

8 

EUEEz : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P3 O A 

4007_2008_417 12
12

9 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 12

8 

EUEEz : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P6 T A 

4007_2008_418 0 40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 12

8 

EUEEz : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P6 O A 
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4008_2008_178 0 40
08

 EHEEP : Estructura e 
Historia Económica y 
Economía Pública 22

5 EA : Economía 
Aplicada 12

8 

EUEEz : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (Z) Fiscalidad de la empresa AS P4 O A 

4008_2008_181 0 40
08

 EHEEP : Estructura e 
Historia Económica y 
Economía Pública 48

0 

HIE : Historia e 
Instituciones 
Económicas 12

8 

EUEEz : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (Z) Historia Económica AS P4 O A 

5007_2008_270 16
98

4 

50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 57

0 
LSI : Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 12

8 

EUEEz : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (Z) 

Docencia en el área de 
lenguajes y sistemas 
informáticos AS P6 O A 

VR15 0 50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 57

0 

LSI : Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 12

8 

EUEEz : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (Z)   AS P6 T  

3004_2008_170 20
33

8 

30
04

 FIA : Filología Inglesa y 
Alemana 34

5 

FI : Filología Inglesa 12
9 EUESz : E.U. de 

Estudios Sociales (Z) Asignaturas del área AS P4 O A 

4002_2008_110 16
89

4 

40
02

 CF : Contabilidad y 
Finanzas 23

0 

EFC : Economía 
Financiera y 
Contabilidad 12

9 EUESz : E.U. de 
Estudios Sociales (Z) 

Economía Financiera y 
Contabilidad AS P3 O A 

4003_2008_217 0 40
03

 DE : Derecho de la 
Empresa 14

0 

DTSS : Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social 12

9 EUESz : E.U. de 
Estudios Sociales (Z) 

Derecho del trabajo y de la 
Seguridad Social AS P6 O A 

4003_2008_218 0 40
03

 DE : Derecho de la 
Empresa 14

0 

DTSS : Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social 12

9 EUESz : E.U. de 
Estudios Sociales (Z) 

Derecho del trabajo y de la 
Seguridad Social AS P6 O A 

4003_2008_219 0 40
03

 DE : Derecho de la 
Empresa 14

0 

DTSS : Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social 12

9 EUESz : E.U. de 
Estudios Sociales (Z) 

Derecho del trabajo y de la 
Seguridad Social AS P4 O A 

4003_2008_220 0 40
03

 DE : Derecho de la 
Empresa 14

0 

DTSS : Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social 12

9 EUESz : E.U. de 
Estudios Sociales (Z) 

Derecho del trabajo y de la 
Seguridad Social AS P4 O A 

4003_2008_221 0 40
03

 DE : Derecho de la 
Empresa 14

0 

DTSS : Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social 12

9 EUESz : E.U. de 
Estudios Sociales (Z) 

Derecho del trabajo y de la 
Seguridad Social AS P4 O A 

4007_2008_426 20
53

9 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 12

9 EUESz : E.U. de 
Estudios Sociales (Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P4 O A 

4007_2008_427 0 40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 12

9 EUESz : E.U. de 
Estudios Sociales (Z) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P6 T A 

4009_2008_268 12
20

5 

40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 30

 AS : Antropología 
Social 12

9 EUESz : E.U. de 
Estudios Sociales (Z) 

Docencia de asignaturas del 
área AS P6 T A 

4009_2008_269 0 40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 30

 AS : Antropología 
Social 12

9 EUESz : E.U. de 
Estudios Sociales (Z) 

Docencia en asignaturas del 
área AS P4 T A 

4009_2008_270 0 40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 73

0 PB : Psicología 
Básica 12

9 EUESz : E.U. de 
Estudios Sociales (Z) 

Docencia en asignatura del 
área AY TC O A 

4009_2008_266 12
25

3 

40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 74

0 PS : Psicología 
Social 12

9 EUESz : E.U. de 
Estudios Sociales (Z) 

Docencia en asignaturas del 
área AS P4 T A 

4009_2008_267 0 40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 74

0 PS : Psicología 
Social 12

9 EUESz : E.U. de 
Estudios Sociales (Z) 

Docencia en asignaturas del 
área AS P4 O A 

4009_2008_262 12
19

4 

40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 77
5 

SOC : Sociología 12
9 EUESz : E.U. de 

Estudios Sociales (Z) 
Docencia en asignaturas del 
área AS P6 T A 

4009_2008_279 0 40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 77

5 

SOC : Sociología 12
9 EUESz : E.U. de 

Estudios Sociales (Z) 
Docencia en las asignaturas 
del área AS P3 O A 
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4009_2008_282 17
78

6 

40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 81

3 TSS : Trabajo Social 
y Servicios Sociales 12

9 EUESz : E.U. de 
Estudios Sociales (Z) - AS P6 O A 

4009_2008_272 0 40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 81

3 TSS : Trabajo Social 
y Servicios Sociales 12

9 EUESz : E.U. de 
Estudios Sociales (Z) 

Docencia en asignaturas del 
área AYD TC O A 

4009_2008_275 0 40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 81

3 TSS : Trabajo Social 
y Servicios Sociales 12

9 EUESz : E.U. de 
Estudios Sociales (Z) 

Docencia en las asignaturas 
del área AS P3 O A 

5007_2008_273 12
20

4 

50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 57

0 
LSI : Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 12

9 EUESz : E.U. de 
Estudios Sociales (Z) 

Docencia en el área de 
lenguajes y sistemas 
informáticos AS P6 T A 

2008_2008_062 16
67

6 

20
08

 PACA : Producción 
Animal y Ciencia de los 
Alimentos 78

0 TA : Tecnología de 
Alimentos 20

1 

EPSh : Escuela 
Politécnica Superior 
(H) 

Docencia en asignaturas del 
área en la EPS y en la Fac. 
CC. Salud y Deporte AYD TC O A 

2010_2008_024 15
53

1 

20
10

 

QI : Química Inorgánica 76
0 QI : Química 

Inorgánica 20
1 

EPSh : Escuela 
Politécnica Superior 
(H) 

Asignaturas del Area de 
Química Inorgánica en la 
EPSH. AYD TC O A 

5000_2008_032 16
60

9 

50
00

 AEA : Agricultura y 
Economía Agraria 50

0 IA : Ingeniería 
Agroforestal 20

1 

EPSh : Escuela 
Politécnica Superior 
(H) 

Asignaturas de Hidrología y 
Riegos. AY TC O A 

5000_2008_033   50
00

 AEA : Agricultura y 
Economía Agraria 50

0 IA : Ingeniería 
Agroforestal 20

1 

EPSh : Escuela 
Politécnica Superior 
(H) 

Hidrología. Impartir  
asignatura de Hidrología AS P3 T A 

5005_2008_068 16
26

4 

50
05

 IQTMA : Ingeniería 
Química y Tecnologías 
del Medio Ambiente 55

5 IQ : Ingeniería 
Química 20

1 

EPSh : Escuela 
Politécnica Superior 
(H) 

Asignaturas del Área de IQ 
en el Centro AYD TC O A 

2001_2008_046 20
35

4 

20
01

 DCE : Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales 20

5 

DCE : Didáctica de 
las Ciencias 
Experimentales 20

2 

FCHEh : Facultad de 
Ciencias Humanas y 
de la Educación (H) 

Didáctica de la Biología y de 
la Geología AYD TC O A 

3001_2008_155 13
32

8 

30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 18

7 DEC : Didáctica de la 
Expresión Corporal 20

2 

FCHEh : Facultad de 
Ciencias Humanas y 
de la Educación (H) Asignatruas del área AS P3 T A 

3001_2008_158 13
32

8 

30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 18

7 DEC : Didáctica de la 
Expresión Corporal 20

2 

FCHEh : Facultad de 
Ciencias Humanas y 
de la Educación (H) Asignaturas del área AY TC O A 

3001_2008_195 16
90

1 

30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 18

7 DEC : Didáctica de la 
Expresión Corporal 20

2 

FCHEh : Facultad de 
Ciencias Humanas y 
de la Educación (H) Asignaturas del área AS P6 O A 

3001_2008_159 15
97

7 

30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 18

9 DEM : Didáctica de la 
Expresión Musical 20

2 

FCHEh : Facultad de 
Ciencias Humanas y 
de la Educación (H) Asignaturas del área AS P6 O A 

3001_2008_160 12
46

7 

30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 19

3 DEP : Didáctica de la 
Expresión Plástica 20

2 

FCHEh : Facultad de 
Ciencias Humanas y 
de la Educación (H) Asignaturas del área AS P6 T A 

3004_2008_167 12
42

9 

30
04

 FIA : Filología Inglesa y 
Alemana 34

5 

FI : Filología Inglesa 20
2 

FCHEh : Facultad de 
Ciencias Humanas y 
de la Educación (H) Asignaturas del área AYD TC O A 

4001_2008_069 0 40
01

 CE : Ciencias de la 
Educación 21

5 DOE : Didáctica y 
Organización Escolar 20

2 

FCHEh : Facultad de 
Ciencias Humanas y 
de la Educación (H) Asignaturas del Área AS P6 O A 

4001_2008_070 0 40
01

 CE : Ciencias de la 
Educación 21

5 DOE : Didáctica y 
Organización Escolar 20

2 

FCHEh : Facultad de 
Ciencias Humanas y 
de la Educación (H) Asignaturas del Área AS P4 O A 

4001_2008_071 11
59

7 

40
01

 CE : Ciencias de la 
Educación 21

5 DOE : Didáctica y 
Organización Escolar 20

2 

FCHEh : Facultad de 
Ciencias Humanas y 
de la Educación (H) Asignaturas del Área AS P3 T A 
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4001_2008_072 12
48

4 

40
01

 CE : Ciencias de la 
Educación 80

5 

THE : Teorías e 
Historia de la 
Educación 20

2 

FCHEh : Facultad de 
Ciencias Humanas y 
de la Educación (H) 

Prácticas de asignaturas del 
Área AY TC T A 

4006_2008_056 0 40
06

 

DLCHS : Didáctica de 
las Lenguas y de las 
Ciencias Humanas y 
Sociales 19

5 DLL : Didáctica de la 
Lengua y la Literatura 20

2 

FCHEh : Facultad de 
Ciencias Humanas y 
de la Educación (H) 

Didáctica de la Lengua y la 
Literatura AS P3 O A 

4006_2008_055 17
72

7 

40
06

 

DLCHS : Didáctica de 
las Lenguas y de las 
Ciencias Humanas y 
Sociales 21

0 DCS : Didáctica de 
las Ciencias Sociales 20

2 

FCHEh : Facultad de 
Ciencias Humanas y 
de la Educación (H) 

Didáctica de las 
CienciasSociales AS P3 T A 

4009_2008_255 12
48

1 

40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 77

5 

SOC : Sociología 20
2 

FCHEh : Facultad de 
Ciencias Humanas y 
de la Educación (H) 

Docencia en la asignatura de 
Sociología de la Educación AS P6 O A 

2007_2008_027 0 20
07

 ME : Métodos 
Estadísticos 26

5 

EIO : Estadística e 
Investigación 
Operativa 22

8 
EUEEh : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (H) 

Docencia en materias del 
área de Estadística e 
Investigación Operativa en la 
E.U. de Estudios 
Empresariales de Huesca AYD TC O A 

4002_2008_108 0 40
02

 CF : Contabilidad y 
Finanzas 23

0 

EFC : Economía 
Financiera y 
Contabilidad 22

8 

EUEEh : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (H) 

Economía Financiera y 
Contabilidad AS P6 O A 

4002_2008_118 0 40
02

 CF : Contabilidad y 
Finanzas 23

0 

EFC : Economía 
Financiera y 
Contabilidad 22

8 

EUEEh : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (H) 

Economía Financiera y 
Contabilidad AS P4 O A 

4002_2008_123 12
50

4 

40
02

 CF : Contabilidad y 
Finanzas 23

0 

EFC : Economía 
Financiera y 
Contabilidad 22

8 

EUEEh : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (H) 

Economía Financiera y 
Contabilidad AS P4 T A 

4003_2008_222 12
51

6 

40
03

 DE : Derecho de la 
Empresa 14

0 

DTSS : Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social 22

8 

EUEEh : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (H) 

Derecho del trabajo y de la 
Seguridad Social AS P3 O A 

4003_2008_246 0 40
03

 DE : Derecho de la 
Empresa 14

0 

DTSS : Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social 22

8 

EUEEh : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (H) 

Derecho del trabajo y de la 
Seguridad Social AS P3 O A 

4005_2008_139 12
55

2 

40
05

 DPUB : Derecho 
Público 12

5 DADM : Derecho 
Administrativo 22

8 

EUEEh : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (H) Derecho Administrativo AS P6 T A 

4005_2008_151 0 40
05

 DPUB : Derecho 
Público 13

5 DCON : Derecho 
Constitucional 22

8 

EUEEh : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (H) Derecho Constitucional AS P3 O A 

4007_2008_403 0 40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 95

 

CIM : 
Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 22

8 

EUEEh : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (H) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P6 T A 

4007_2008_430 16
72

3 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 95

 

CIM : 
Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 22

8 

EUEEh : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (H) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AY TC O A 

4007_2008_397 16
84

5 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 22

8 

EUEEh : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (H) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AY TC O A 

4007_2008_398 0 40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 22

8 

EUEEh : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (H) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P6 T A 

4007_2008_399 12
51

9 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 22

8 

EUEEh : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (H) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P6 T A 
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4008_2008_177 12
50

7 

40
08

 EHEEP : Estructura e 
Historia Económica y 
Economía Pública 22

5 EA : Economía 
Aplicada 22

8 

EUEEh : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (H) 

Estructura Económica de 
España AS P6 T A 

4009_2008_249 12
50

9 

40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 77

5 

SOC : Sociología 22
8 

EUEEh : E.U. de 
Estudios 
Empresariales (H) 

Docencia en asignaturas del 
área AYD TC O A 

1003_2008_080 16
86

7 

10
03

 AHH : Anatomía e 
Histología Humanas 27

 AEH : Anatomía y 
Embriología Humana 22

9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) 

Docencia en Anatomía 
Humana, asignaturas propias 
del área AS P4 O A 

1003_2008_077 17
26

4 

10
03

 AHH : Anatomía e 
Histología Humanas 44

3 

HIS : Histología 22
9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) 

Docencia en Genética 
Médica AS P6 O A 

1004_2008_069 0 10
04

 CGO : Cirugía, 
Ginecología y 
Obstetricia 90

 

CIR : Cirugía 22
9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) 

docencia práctica en la 
asignatura de Introducción a 
la Patología Médica 
Quirúrgica (H. San Jorge) ASCS CP O A 

1004_2008_064 20
27

0 

10
04

 CGO : Cirugía, 
Ginecología y 
Obstetricia 27

5 ESTO : 
Estomatología 22

9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) 

asignaturas de 2º y 3º curso 
del area de estomatologia de 
la Licenciatura de 
odontologia AS P4 T A 

1004_2008_065 0 10
04

 CGO : Cirugía, 
Ginecología y 
Obstetricia 27

5 ESTO : 
Estomatología 22

9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) 

asignaturas de 2º y 3º curso 
del area de estomatologia de 
la Licenciatura de 
odontología AS P4 T A 

1004_2008_066 0 10
04

 CGO : Cirugía, 
Ginecología y 
Obstetricia 27

5 ESTO : 
Estomatología 22

9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) 

asignaturas del area de 
estomatologia de la 
Licenciatura de odontologia AS P6 O A 

1004_2008_067 0 10
04

 CGO : Cirugía, 
Ginecología y 
Obstetricia 27

5 ESTO : 
Estomatología 22

9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) 

asignaturas del area de 
estomatologia de la 
licenciatura de odontologia AS P6 O A 

1004_2008_068 0 10
04

 CGO : Cirugía, 
Ginecología y 
Obstetricia 27

5 ESTO : 
Estomatología 22

9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) 

asignaturas del area de 
estomatología de la 
Licenciatura de odontología AY TC O A 

1005_2008_071 17
27

8 

10
05

 FYF : Farmacología y 
Fisiología 41

0 

FISL : Fisiología 22
9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) Biofísica y Fisiología AYD TC O A 

1006_2008_372 16
42

6 

10
06

 FYE : Fisiatría y 
Enfermería 24

5 

EFD_FIS : Educación 
Física y Deportiva 
(Fisiatr.) 22

9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) 

Fundamentos de los 
deportes individuales COD TC  A 

1007_2008_103 0 10
07

 MPD : Medicina, 
Psiquiatría y 
Dermatología 61

0 

MED : Medicina 22
9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) en el área de Medicina AS P6 O A 

1007_2008_107 0 10
07

 MPD : Medicina, 
Psiquiatría y 
Dermatología 61

0 

MED : Medicina 22
9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) area de Medicina AS P6 T A 

1010_2008_072 17
29

7 

10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 77

0 RMF : Radiología y 
Medicina Física 22

9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) Radiología y Medicina Física AS P6 O A 

1010_2008_073 0 10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 77

0 RMF : Radiología y 
Medicina Física 22

9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) 

Radiología y Medicina Física. 
Radiofísica AS P3 O A 

1010_2008_074 0 10
10

 PRMF : Pediatría, 
Radiología y Medicina 
Física 77

0 RMF : Radiología y 
Medicina Física 22

9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) 

Radiología y Medicina Física. 
Radiodiagnóstico AS P3 O A 

3001_2008_149 16
33

6 

30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 18

7 DEC : Didáctica de la 
Expresión Corporal 22

9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) Asignaturas del área AY TC O A 
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3001_2008_151 16
62

4 

30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 18

7 DEC : Didáctica de la 
Expresión Corporal 22

9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) Asignaturas del área COL TC S A 

3001_2008_152 16
62

5 

30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 18

7 DEC : Didáctica de la 
Expresión Corporal 22

9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) Asignaturas del área AS P3 T A 

3001_2008_180 0 30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 18

7 DEC : Didáctica de la 
Expresión Corporal 22

9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) Asignaturas del área AS P6 T A 

3011_2008_020 16
89

2 

30
11

 CDHC : Ciencias de la 
Documentación e 
Historia de la Ciencia 40

 BD : Biblioteconomía 
y Documentación 22

9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) 

Introducción a la Medicina. 
Documentación científica en 
Odontología AS P4 O A 

4001_2008_075 0 40
01

 CE : Ciencias de la 
Educación 21

5 DOE : Didáctica y 
Organización Escolar 22

9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) Asignaturas del Área AS P3 O A 

4007_2008_431 16
67

2 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 95

 

CIM : 
Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 22

9 
FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AY TC O A 

2001_2008_045 20
40

9 

20
01

 DCE : Didáctica de las 
Ciencias 
Experimentales 20

5 

DCE : Didáctica de 
las Ciencias 
Experimentales 30

1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) 

Didáctica de Física y 
Química AYD TC O A 

2006_2008_049 16
64

9 

20
06

 

MAT : Matemáticas 20
0 DM : Didáctica de la 

Matemática 30
1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) Didáctica de la Matemática AY TC O A 

3001_2008_182 17
74

0 

30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 18

5 

DIB : Dibujo 30
1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) Asignaturas del área AS P6 O A 

3001_2008_184 0 30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 18

5 

DIB : Dibujo 30
1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) Asignaturas del área AS P6 O A 

3001_2008_185 0 30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 18

5 

DIB : Dibujo 30
1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) Asignaturas del área AS P6 O A 

3001_2008_186 0 30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 18

5 

DIB : Dibujo 30
1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) Asignaturas del área AS P4 O A 

3001_2008_187 0 30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 18

5 

DIB : Dibujo 30
1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) Asignaturas del área AY TC O A 

3001_2008_145 17
73

8 

30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 19

3 DEP : Didáctica de la 
Expresión Plástica 30

1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) Asignaturas del área AS P4 O A 

3001_2008_183 17
74

1 

30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 26

0 

ESC : Escultura 30
1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) Asignaturas del área AS P6 O A 

3001_2008_189 0 30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 26

0 

ESC : Escultura 30
1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) Asignaturas del área AS P6 O A 

3001_2008_190 0 30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 26

0 

ESC : Escultura 30
1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) Asignaturas del área AS P4 O A 

3001_2008_191 0 30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 26

0 

ESC : Escultura 30
1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) Asignaturas del área AY TC O A 
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3001_2008_192 0 30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 69

0 

PIN : Pintura 30
1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) Asignaturas del área AS P6 O A 

3001_2008_193 0 30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 69

0 

PIN : Pintura 30
1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) Asignaturas del área AS P6 O A 

3001_2008_194 0 30
01

 EMPC : Expresión 
Musical, Plástica y 
Corporal 69

0 
PIN : Pintura 30

1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) Asignaturas del área AY TC O A 

3003_2008_065 12
84

7 

30
03

 

FF : Filología Francesa 33
5 FF : Filología 

Francesa 30
1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) Lengua y literatura francesas AS P3 O A 

3004_2008_168 12
79

5 

30
04

 FIA : Filología Inglesa y 
Alemana 34

5 

FI : Filología Inglesa 30
1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) Asignaturas del área AS P6 T A 

3005_2008_050 15
30

8 

30
05

 

FIL : Filosofía 37
5 

FIL : Filosofía 30
1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) Actividades del área AS P6 T A 

3005_2008_051 15
30

8 

30
05

 

FIL : Filosofía 37
5 

FIL : Filosofía 30
1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) Actividades del área AS P4 T A 

3007_2008_065 0 30
07

 

HA : Historia del Arte 46
5 HART : Historia del 

Arte 30
1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) 

Historia del Arte desde sus 
orígenes hasta la actualidad AS P6 O A 

3007_2008_066 12
40

1 

30
07

 

HA : Historia del Arte 46
5 HART : Historia del 

Arte 30
1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) 

Desde sus orígenes hasta 
nuestro días AS P6 T A 

3010_2008_050 0 30
10

 LGH : Lingüística 
General e Hispánica 56

7 LENGE : Lengua 
Española 30

1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) 

Docencia de Lengua 
Española AS P3 O C2 

4003_2008_224 16
27

2 

40
03

 DE : Derecho de la 
Empresa 14

0 

DTSS : Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social 30

1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) 

Derecho del trabajo y de la 
Seguridad Social AS P6 O A 

4003_2008_225 15
41

3 

40
03

 DE : Derecho de la 
Empresa 14

0 

DTSS : Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social 30

1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) 

Derecho del trabajo y de la 
Seguridad Social AS P4 O A 

4003_2008_245 12
05

3 

40
03

 DE : Derecho de la 
Empresa 14

0 

DTSS : Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social 30

1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) 

Derecho del trabajo y de la 
Seguridad Social AY TC O A 

4005_2008_144 0 40
05

 DPUB : Derecho 
Público 12

5 DADM : Derecho 
Administrativo 30

1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) Derecho Administrativo AS P6 O A 

4007_2008_366 17
27

1 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 95

 

CIM : 
Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 30
1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) 

Dirección Estratégica de la 
Empresa II.  Horario a 
deteterminar. AS P6 O A 

4007_2008_363 16
32

9 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 30

1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) 

Organización de Empresas, 
Informatica Gestión y 
Dirección (Banda horaria: 
mañanas) AS P6 O A 

4007_2008_365 16
07

7 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 30

1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) 

Asignaturas del área, 
previsiblemente en horario 
de tarde AS P3 T A 

4009_2008_276 16
08

8 

40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 73

5 

PEE : Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación 30

1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) 

Docencia en Psicología del 
aprendizaje y  Psicología de 
la Educación AS P3 O A 
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4009_2008_277 0 40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 73

5 

PEE : Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación 30

1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) 

Docencia en Fundamentos 
psicológicos del aprendizaje 
temprano y Prácticas 
escolares I, II y III AS P3 O A 

4009_2008_260 0 40
09

 PS : Psicología y 
Sociología 74

0 PS : Psicología 
Social 30

1 

FCSHt : Facultad de 
Ciencias Sociales y 
Humanas (T) 

Docencia de las asignaturas 
del área AS P3 O A 

4007_2008_386 15
97

4 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 32

6 EUPt : E.U. 
Politécnica (T) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P3 O A 

4007_2008_387 17
27

2 

40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 32

6 EUPt : E.U. 
Politécnica (T) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P6 O A 

4007_2008_388 0 40
07

 EDE : Economía y 
Dirección de Empresas 65

0 OE : Organización de 
Empresas 32

6 EUPt : E.U. 
Politécnica (T) 

Asignaturas del área, a 
determinar en la 2ª fase del 
POD AS P6 T A 

5007_2008_293 0 50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 35

 

ATC : Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 32

6 EUPt : E.U. 
Politécnica (T) 

Docencia en el área de 
arquitectura y tecnología de 
computadores AS P3 O A 

5007_2008_275 0 50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 57

0 

LSI : Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 32

6 EUPt : E.U. 
Politécnica (T) 

Docencia en el área de 
lenguajes y sistemas 
informáticos AS P6 O A 

5007_2008_276 0 50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 57

0 

LSI : Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 32

6 EUPt : E.U. 
Politécnica (T) 

Docencia en el área de 
Lenguajes y Sistemas 
Informáticos AS P6 O A 

5007_2008_277 15
81

4 

50
07

 IIS : Informática e 
Ingeniería de Sistemas 57

0 

LSI : Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 32

6 EUPt : E.U. 
Politécnica (T) 

Docencia en el área de 
lenguajes y sistemas 
informáticos AS P3 T A 

VR90 12
43

8 

10
05

 FYF : Farmacología y 
Fisiología 41

0 

FISL : Fisiología 22
9 

FCSDh : Facultad de 
Ciencias de la Salud 
y del Deporte (H)   AS P4 T A 

 

 

ANEXO XII.- MODIFICACIÓN DE LA NORMATIVA REGULADORA DE LOS CONCURSOS PARA LA 
PROVISIÓN DE PLAZAS DE PROFESORADO CONTRATADO POR PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

 

Acuerdo de 12 de marzo de 2008, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba una modificación 
de la normativa reguladora de los concursos 
para la provisión de plazas de profesorado 
contratado por procedimiento ordinario aprobada 
por acuerdo de Consejo de Gobierno de 21/02/2006 
de la Universidad de Zaragoza (BOUZ nº 03-06) 

Se han podido contrastar algunas disfunciones en la 
normativa reguladora de los concursos para la provisión 
de plazas de profesorado contratado por procedimiento 
ordinario, a las que se trata de dar solución mediante la 
presente modificación. 

De una parte, debido a un error de redacción y 
reorganización de los artículos en las últimas 
modificaciones que se produjeron antes de su 
aprobación, la regulación prevista en el artículo 7 no era 
consecuente con lo previsto en el art. 144 de los 
Estatutos de la Universidad de Zaragoza, en cuanto al 
procedimiento y la competencia para nombrar las 

comisiones de selección de ayudantes, profesores 
ayudantes doctores y profesores asociados. Se propone 
acompasarlo a la letra de los Estatutos, que, además, 
supone un procedimiento más sencillo. 

Y, de otra parte, el artículo 21 de la normativa fija 
unos plazos para resolver el concurso que han 
demostrado ser excesivos y generar con alguna 
frecuencia que los profesores no puedan ser contratados 
antes del comienzo del curso. Por lo que se reduce la 
duración a cuarenta y cinco días. 

Por todo lo anterior, el Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la nueva redacción de los artículos 7 y 21 de la 
normativa reguladora de los concursos para la provisión 
de plazas de profesorado contratado por procedimiento 
ordinario 8BOUZ Nº 03-06) que se incluye a 
continuación: 
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Artículo 7 

1. En aplicación del procedimiento que regula los 
Estatutos de la Universidad de Zaragoza, los 
miembros de las comisiones de selección de 
profesores contratados doctores y, en su caso, 
profesores colaboradores, serán designados por el 
Consejo de Gobierno a propuesta del consejo de 
departamento, y nombrados por el Rector, quien, al 
proceder al nombramiento, designará, a propuesta 
del consejo de departamento, al Presidente y 
Secretario de la comisión. 

2. En el caso de comisiones de selección de 
ayudantes, profesores ayudantes doctores y 
profesores asociados, todos los miembros de la 
comisión serán nombrados por el Rector, quien 
designará Presidente y Secretario, a propuesta del 
consejo de departamento. 

3. Las propuestas incluirán el mismo número de 
miembros titulares que suplentes. Todos los 
miembros propuestos deberán cumplir los requisitos 
exigidos para formar parte de la comisión. 

4. El nombramiento es irrenunciable, salvo cuando 
concurran las causas de abstención o recusación 
establecidas en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, y 
de acuerdo con dicho procedimiento. 

 

Artículo 21 

1. El plazo máximo para resolver el concurso es 
de cuarenta y cinco días naturales contados desde el 
día siguiente al de la publicación de la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos. A tales efectos, 
dicho plazo se podrá suspender o ampliar de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 42.5 y 6 de la Ley 
30/1992, modificada por la Ley 4/1999. 

2. Este plazo podrá ser ampliado a dos meses, por 
resolución del rector, si el número de aspirantes 
admitidos es muy elevado, a petición razonada del 
presidente de la comisión de selección formulada 
durante la primera semana desde el día siguiente al 
de la publicación de la lista definitiva. 

 

 

ANEXO XIII.- PROGRAMA DE DOCTORADO EN MEDICINA 

 

Acuerdo de 12 de marzo de 2008, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueba la memoria de nueva enseñanza de 
Doctorado en Medicina a implantar en la 
Universidad de Zaragoza el curso 2008-2009.  

El Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1393/2007 de 29 de octubre (BOE de 30 de 
octubre de 2007) y en la Normativa de los estudios 
oficiales de posgrado de la Universidad de Zaragoza 
(BOUZ 8-06), y a propuesta de la Comisión de Estudios 
Oficiales de Posgrado, acuerda:  

Primero: Aprobar las memoria de verificación de 
nueva enseñanza de Doctorado en Medicina, en los 
términos recogidos en el informe de la Comisión de 
Estudios Oficiales de Posgrado y en la correspondiente 
memoria.  

Segundo: Remitir el presente acuerdo al Consejo 
Social, a efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, y en la Ley 
5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema 
Universitario de Aragón (BOA de 24 de junio).  

 

 

ANEXO XIV.- PLAZAS PARA EL PROGRAMA RAMÓN Y CAJAL 

 

Acuerdo de 12 de marzo de 2008, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueba la solicitud de plazas para el Programa 
Ramón y Cajal. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3 de 
la “Normativa sobre la solicitud de plazas al Programa 
Ramón y Cajal” aprobada por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 13 de noviembre de 2007 (BOUZ 09-07), a 
la vista del informe de la Comisión de Investigación y una 
vez valorada la repercusión presupuestaria futura y la 
repercusión de las plazas en la plantilla docente e 
investigadora de las áreas implicadas, el Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar seis plazas para su posterior 
presentación al Programa Ramón y Cajal, en las áreas y 
con las líneas siguientes: 

1. Ingeniería mecánica, naval y aeronáutica 
2. Tecnología química 
3. Biomedicina 
4. Tecnología electrónica y de las comunicaciones 

5. Ciencias de la computación y tecnología 
informática 

6. Biología molecular, celular y genética 

Líneas incluidas en cada una de las áreas: 

1. Ingeniería mecánica, naval y aeronáutica 
1.1. Línea: Mecanobiología y mecanotransducción 

con aplicaciones en ingeniería tisular (Manuel 
Doblaré Castellano) 

1.2. Línea: Modelización y simulación, técnicas 
numéricas (José Antonio Rojo Martínez) 

1.3. Línea: Tecnología de simulación hidrodinámica 
(Pilar García Navarro) 

2. Tecnología química 
2.1. Línea: Zeolitas, materiales híbridos (Miguel 

Menéndez Sastre) 
2.2. Línea: Desarrollo de pilas de combustible de 

biocarbón de nueva generación (Rafael Bilbao 
Duñabeitia) 
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3. Biomedicina 
3.1. Línea: Desarrollo de nuevas estrategias con 

posibilidades diagnósticas y terapéuticas para el 
tratamiento de infecciones (Ricardo Ibarra) 

3.2. Línea: Biosensores: Plataformas Lab-On-a Chip 
(Ricardo Ibarra) 

4. Tecnología electrónica y de las comunicaciones 
4.1. Línea: Redes inalámbricas de sensores 

aplicadas a entornos inteligentes (Santiago 
Celma Pueyo) 

4.2. Línea: Modelado integral desde las corrientes 
iónicas a la señal de superficie (Enrique 
Masgrau Gómez) 

5. Ciencias de la computación y tecnología informática 
5.1. Línea: Sistemas autónomos inteligentes (Luis 

Montano Gella) 

5.2. Línea: Integración de técnicas de 
geoprocesamiento orientadas a la teledetección 
en el encadenamiento de servicios web para 
infraestructuras de datos espaciales (Pedro R. 
Muro Medrano) 

6. Biología molecular, celular y genética 
6.1. Línea: Estudio genético molecular del sistema 

de fosforilación oxidativa mitocondrial (José 
Antonio Enríquez) 

6.2. Línea: Bioinformática estructural (José Félix 
Sáenz Lorenzo) 

6.3. Línea: Estructura y función de proteínas (José 
Félix Sáenz Lorenzo) 

 

 

 


